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REGENCIA DEL REINO.
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MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos.

P a r í s  17 de Agosto, á las cuatro y treinta y tres minutos de 
la tarde ; recibido el i 8 á las dos y treinta minutos de la ma
ñana.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«La sesión del Cuerpo legislativo ha sido muy breve; pero 
lia reinado en ella un aire de confianza y un espíritu de unión 
como puede desearse en las graves circunstancias en que se 
encuentra este país. Gambetta, á quien cada dia oye la Cámara 
con más marcada predilección, ha protestado, en nombre del 
pueblo de París, contra los instigadores de los desórdenes , y 
ha pedido Jueces para los culpables.

Jules Favre no se contenta con que se juzgue á los presos, 
sino que se descubra el origen de los planes antipatrióticos. 
Thiers, recordando lo que pasó en 1811 y 1815, en que vinie
ron con sus provisiones tantos labradores, manifiesta el deseo 
de que el Gobierno favorezca este movimiento que se indica 
ahora en mayor escala, porque de este modo, no sólo se abas
tece la capital, sino que podia contar esta con nuevos defen
sores en el caso, que espera que no llegue, de que los necesi
tase: de todos los lados salieron muchas voces de «no ven
drán, no vendrán,> y el acento con que se pronunciaban no 
era de arrogancia, sino de convicción y de patriotismo.

El Ministro de Comercio contestó hábilmente ; y haciendo 
justicia á las medidas tomadas por su antecesor, dijo que es
tas y las que él habia tomado, además del consejo que acep
taba del honorable M. Thiers, aseguraban completamente el 
abundante abastecimiento de París.

Palikao dió la noticia de que se habia obtenido un peque
ño triunfo sobre el enemigo : este, ha dicho, ha querido apo
derarse de Phalsbourg; ha habulo un combate, y el enemigo 
se ha retirado, dejando en el campo 1.200 á 1.500 muertos.

 ̂La Asamblea lo ha oido con complacencia , pero sin ale
gría , como quien espera con cierta confianza, no exenta de 
algún recelo, noticias mejores y más importantes.

Este es el verdadero aspecto que ha presentado hoy el 
Cuerpo legislativo.»

P a r í s  17, á las doce de la noche; recibido el 18 á las tres de 
la madrugada— El Embajador de España al Sr. Ministro de 
Estado:

( El Ministro del Interior me envía el telegrama siguiente:
« Y e r d u n  17 de Agosto, á las cuatro y cincuenta minutos 

de la tarde.—El General Comandante superior al Ministro de 
la Guerra.—Recibo en este momento de Briey el siguiente 
despacho :

> La batalla dura aun del lado de Mars-la-Tour. La victo
ria parece probable. Están llegando á Briey gran número de 
heridos franceses y prusianos.

Por otra parte, según comunicación de la policía de Briey, 
sé que un puerpo de unos 1.200 hombres de artillería y ca* 
ballería están acampados en las llanuras que hay entre Briey 
y Saint-Jean; este cuerpo ha destacado exploradores que 
han entrado en Briey; viajeros fidedignos, procedentes de 
Mars-la-Tour, hablan de un encuentro importante ocurrido 
en el dia de ayer con un numeroso cuerpo del ejército pru
siano , que se dice ha sido rechazado sobre el Mosela, y car
gado con el mayor vigor por la caballería de la Guardia. Se 
añade que los Generales Bataille y Frossard se hallan grave
mente heridos.»

P a r í s  18, á las ocho y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana ; recibido d las once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana—  El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«El Ministro del Interior envía el siguiente telegrama del 
Mariscal Bazaine al Ministro de la Guerra:—«17 de Agosto, á 
las cuatro y cinco minutos de la tarde. — Ayer, durante todo 
el dia, he combatido al ejército prusiano entre Doncourt y 
Thionville , habiendo sido rechazado el enemigo, y habiendo 
pasado la noche nosotros en las posiciones conquistadas. Sus
pendo por algunas horas mi movimiento para reponer mis 
municiones por completo. Hemos tenido enfrente al Príncipe 
Federico Cárlos y al General Steinmetz.»

P a r í s  18, d las orne y veinte minutos de la mañana.—E l  
Embajador de España al Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«El Journal Offlciel publica el telegrama siguiente:—Yer- 
dun 17 de Agosto, á las ocho y cinco minutos de la noche.— 
El General en Jefe al Ministro del Interior.— «Cuartel gene
ral 16 de Agosto.—Esta mañana, hácia las nueve, los cuerpos 
de ejército mandados por el Príncipe Federico Cárlos han diri
gido un ataque muy vivo sobre la derecha de nuestra posi
ción. La división de caballería del General Forton y el segun
do cuerpo mandado por el General Frossard han hecho una 
buena resistencia.

Los cuerpos escalonados á derecha é izquierda de Rezon- 
ville han venido sucesivamente á tomar parte en la acción, 
fi?e “ a durado hasta la entrada de la noche. El enemigo ha
bía desplegado fuerzas considerables, y ha intentado varias 
\  eces volver á tomar la ofensiva, siendo vigorosamente re
chazado. Al final de la jornada un nuevo cuerpo de ejército 
na procurado rebasar nuestra izquierda.

En todas partes hemos conservado nuestras posiciones y 
causado al enemigo pérdidas considerables. Las nuestras son 
senas. El General Bataille está herido. En lo más sério de la

acción un regimiento de huíanos ha cargado sobre el Estado I 
Mayor del Mariscal. Veinte hombres de la escolta han sido 
puestos fuera de combate. El Gapitan que la mandaba ha 
muerto. A las ocho de la noche el enemigo habia sido recha
zado en toda la línea. Se calcula en 120.000 hombres el nú
mero de tropas que han tomado parte en la acción.

Las pérdidas sufridas por este ejército no le han permi
tido reunirse en Bar-le-Duc con el Príncipe Real. La ventaja 
obtenida por el ejército francés se confirma indirectamente 
por la Gaceta deBerlin, que dice sólo esto: «El 16 ha tenido 
lugar una batalla.»

Ha dicho además que en un pueblo de la Alsacia los pai
sanos atacaron á una partida de dragones que penetró en él; 
mataron 10, cogiendo varios prisioneros.»

El Representante de la Confederación alemana del Norte 
en Madrid comunicó ayer tarde á este Ministerio el siguien
te despacho telegráfico:

« B e r l í n  18 de Agosto, d las tres y cincuenta y seis minutos 
de la mañana; recibido d las dos de la tarde.—Oficial.—Pon- 
tarhousan 17 de Agosto, á las siete y diez minutos de la tarde.— 
«El Teniente General de Alveusleben el 16 al Oeste de Metz 
avanzó con el tercer cuerpo de ejército sobre el camino de re
tirada del enemigo hácia Yerdun. Combate sangriento con
tra las divisiones de L’Amirault, Frossard, Canrobert y la 
Guardia Im perial, que fué sostenido sucesivamente por el dé
cimo cuerpo por las divisiones del octavo y noveno cuerpos 
al mando superior del Príncipe Federico Cárlos.

El enemigo, á pesar d e , su superioridad considerable en 
número, después de doce horas, de un combate violento fué re
chazado sobre Metz. Las pérdidas muy considerables por 
árnbas partes. Por la nuestra, los Generales Dedoering y 
Yvhdel muertos, De Rauch y De Grüter heridos. S. M. el 
Rey ha [ido á saludar á las tropas al campo de batalla, que 
han conservado después de la victoria.»

Sección de los Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en Constantinopla ma

nifiesta á este Ministerio con fecha 2 del actual que el Gobierno 
de Turquía habia publicado el 15 de Mayo último el siguiente ar
tículo destinado á reemplazar al art. 1.* de su Código de Comercio 
marítimo:

«Nádie podrá poseer en todo ó en parte un buque con bandera 
otomana, como no sea súbdito otomano. Sin embargo, todo buque 
perteneciente á un súbdito otomano podrá venderse por completo 
á un extranjero, con la condición de que se recojan el Berat y los 
otros documentos que hacen constar que el buque es otomano.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Cuando hace pocos dias sé sirvió Y. A. firmar 
el decreto estableciendo una línea de vapores entre Barcelo
na y Manila, el Ministro que suscribe tuvo ocasión de mani
festar á V. A. la extraordinaria riqueza y la importancia in
mensa que á nuestra patria ofrece el Archipiélago filipino. Con 
mayor motivo, al proponer hoy á Y. A. la creación de un 
cuerpo de Administración civil para aquel Archipiélago, es de
ber del Ministro que suscribe presentar de nuevo á la consi
deración del país el porvenir de aquella vásta porción del ter
ritorio español en parte desconocida, en otra abandonada y en 
cási todas explotada sin inteligencia. ! ,

La situación de aquellas islas, cuyo valor puede apreciarse 
con sólo fijar la vista en el mapa y con recordar la inmensa 
utilidad que Inglaterra obtiene de la India, Holanda de 
Java y Borneo, y hasta la .Francia del moderno establecimiento 
de Saigon, las reserva un porvenir que quizás España no 
aprecia en todo su valor. Sólo así se explica cómo después de 
tres siglos^ la dominación española apénas se ha extendido por 
el Archipiélago, y cómo los peninsulares ignoran , ño sólo el 
idioma de aquellos naturales, sino hasta sus costumbres y 
tendencias. Sólo así se explica cómo aquel p a ís , ' compues
to de multitud de islas habitadas por más de cinco millo
nes de habitantes, y en condiciones paraserel centro de un in
menso comercio y de una vastísima producción, nada ó cási 
nada da á España, si se exceptúan los productos no muy ex
celentes de tabaco que para sus fábricas envía. Y miéntras 
esto sucede, considerado en conjunto el Archipiélago, al des
cender á su estudio se observa que la colonización española 
no adelanta, que el comercio no prospera, que la riqueza no se 
desarrolla; en una palabra, que la civilización española parece 
como que no toma posesión de aquel suelo, ni se apodera de 
los infinitos gérmenes que sólo esperan la actividad y la ini
ciativa para convertirse en veneros de riqueza.

Preciso e s , pues, que esto cambie, y que la vida que se 
desarrolla en la Península se sienta también en aquellas re
giones, de las cuales tiene el país derecho á esperar cuantio
sos bienes. Mas para hacerlo fueran inútiles los más genero
sos propósitos si no van acompañados de un conocimiento 
exacto de las causas que motivan y sostienen el marasmo en 
que viven las Islas Filipinas. *

Estas causas son muchas y complejas ; pero al frente de 
todas ellas, y aparte el injustificado olvido de la opinión pú
blica, figura su viciosa é ignorante administración, de la cual 
pudieran hacerse las más severas críticas sin temor de ofen
der la justicia. Desde hace largo tiempo los Gobiernos, te
niendo en ello por cómplice á la opinión, han creido que para

servir los puestos públicos de Filipinas eran aptos los que no 
podian servir en la Península, ni aun con las pocas exigen
cias que la Administración española ha llegado á tener. De 
aquí una debilitación constante del poder español y una in
capacidad creciente en aquella administración para cumplir 
los fines que el país la encomienda. Todos los informes de 
las Autoridades superiores están llenos de quejas de este mal; 
y «apénas, dice una de ellas, pueden ya neutralizarse los efec
tos de este sistema con las honrosísimas, pero contadas excep
ciones que podrían señalarse.» Y si á este grave mal se une 
la consideración de los defectos generales que aquejan á la 
Administración española, en especial la falta de seguridad y 
de permanencia que acaba por dar frutos de inmoralidad y de 
ignorancia, Y. A. comprenderá que la Administración ha lle
gado en las Islas Filipinas á punto tal que demanda inme
diato remedio; pues ya no sólo entre nosotros, sino en paí
ses extranjeros, ocurre, con vergüenza nuestra, el caso de sa
car á luz ante sus magistrados y comerciantes la corrupción 
más bochornosa al tener el Gobierno que provocar, como lo 
ha hecho en Londres, procesos é investigaciones para descu
brir los fraudes cometidos en los cargamentos de tabaco lle
gados á aquel mercado.

Y como este personal es, sin embargo, el encargado de re
presentar á la Península y de trasmitir á la población de las 
islas la civilización española, de aquí los escasos progresos, 
el adelanto insignificante y el estacionamiento de aquel país, 
cuyo atraso es tan grande, que bien puede decirse que sin la 
infatigable cooperación de las órdenes religiosas, la autoridad 
de España apénas se conocería en la mayor parte del Archi
piélago.

Preciso es, pues, que este estado de cosas cambie radical
mente; pues ni bajo el aspecto del desarrollo y el progreso de 
la nación, confiado al Gobierno de Y. A., ni bajo el de la mo
ralidad y la honra de España, lemas ámbos por la revolución, 
proclamados , puede continuar una situación con la cual el 
Ministro que suscribe no vacila en afirmar que todas las re
formas serán inútiles, y  vanos todos los esfuerzos , y estériles 
todos los propósitos.

Y ¿ cómo pedir condiciones de capacidad y de ilustración 
al empleado que no puede ver acercarse sin temor al buque 
que trae el. correo de la Península ? ¿ Cómo exigir esfuerzos, 
trabajo, abnegación, amor á su profesión al que de ella no 
espera nada,' ni aun siquiera el respeto á los servicios pres
tados? ¿Cómo esperar que los hombres más útiles y más ca-

‘ paces de servir á su patria vayan léjos de ella, cuando la ma
yor parte de los que en alguna ocasión se prestaron, ó die
ron la vuelta ántes de conocer el territorio y  ó quedaron en 
él sumidos en la miseria, sin esperanza siquiera de hallar me- 
ciosJrtQn .que volver al abandonado -hogar ?

■>PY sin embargo, Señor, en contra de la opinión extravia
da, las Islas Filipinas reclaman más que ningún otro punto 
un personal inteligente y capaz, que no sólo se apodereide 
aquel territorio , sino que lo impulse y desarrolle y engran
dezca para enriquecer y engrandecer á su vez á la madre 
patria. Y esto no puede obtenerse sin exigir á los ,qué han 
de formarlo estudios, preparación , conocimientos, aptitudes, 
en fin, que no todos poseen ó adquieren fácilmente. Y aun 
con^eltás no podría lograrse resultado alguno, ni los obteni
dos serian‘eficaces si el tiempo y permanencia, si la seguri
dad en la carrera, si la confianza en el premio, si las venta
jas en el servicio no llevan á aquellas islas y no reúnen en 
ellas un personal ..distinguido é inteligente entre todos los de 
la Administración española, y permiten desarrollar la de 
aquellas posesiones de una manera constante y siguiendo una 
tradición siempre fija. No es posible gobernar un país cuya len
gua se ignora; no se puede administrar una colonia cuyos 
usos y costumbres se desconocen ; no se hace progresar una 
industria y úna agricultura que apenas se ven de léjos y por 
breve espacio de tiem po; no cabe reformar un pueblo en 
cuyo interior no se penetra; y es imposible, en fin, civilizar 
una raza cuando todo lo que forma su esencia, el lenguaje, 
las creencias, los usos y las costumbres permanecen extraños 
á la raza dominadora y al país colonizador.:^, .si á esto se 
une la diversidad de las razas que habitariY-elv Archipiélago, 
y al mismo tiempo se piensa que úna multitud de chinosse 
van introduciendo y apoderándose dé su comercio y de su in
dustria, que debería ser patrimonio de los españoles, aparece
rá con evidencia la necesidad de mezclar entre tan diversos 
elementos un personal capaz de dominarlos á todos por su in
teligencia, de fundirlos con su habilidad, y de hacer penetrar 
corí/sus constantes trabajos la civilización española en medio 
de aquel abigarrado conjuntóle la civilización oriental.

Y si acaso estas consideraciones no parecieran suficientes, 
el Ministro que suscribe invocaría la experiencia incontesta
ble de pueblos, no sólo más adelantados, sino más prácticos 
en la administración dé sus colonias, y cuyos sistemas están 
además consagrados por una brillante experiencia.-Inglaterra, 
lo mismo que Holanda, han llegado al desarrollo de su in
menso poder colonial y á la civilización de las comarcas que 
en el Océano Indico poseen por el cuidado con que han pro
curado por todos los medios posibles confiar su administra
ción á un personal en alto grado celoso é inteligente. No sólo 
los títulos académicos; no sólo el conocimiento del idioma, de 
las costumbres, de los usos del país; no sólo la economía po
lítica, la legislación, el derecho administrativo y cuanto pue
de formar la capacidad más vasta de un administrador, sino 
hasta conocimientos complementarios de química, de histo-



ría  n a tu ra l y de dibujo, han parecido necesarios á aquellos 
países para  garan tizar la suficiencia de sus empleados. El 
colegio de D elft , establecido desde 1842 en H olanda, y el de 
H aüeybury  en Ing la terra , en los cuales se p reparan  los que 
asp iran  á form ar parte de la adm inistración colonial, son dos 
modelos de enseñanza que preparan para los concursos pú
blicos* V Si el Ministro que suscribe no asp ira  á fundar hoy 
en España establecimientos semejantes, podrá al menos obte
ner un  resultado igual por los medios que somete á la consi
deración de V. A. Aquella preparación es á su vez dignam ente 
recom pensada y atendida bajo todos conceptos, de m anera 
nue la consideración y el prem io están en proporción de los 
servicios prestados; que un  Gobierno no puede llegar á los 
altos fines que se propone sin ofrecer á sus servidores la justa  
recompensa del servicio que les pide. Así lian conseguido los 
ingleses dominar su poderoso imperio del Asia, y no por otro 
camino han logrado los holandeses la rica explotación de la
India neerlandesa. .Triste es el contraste que al lado de estas dos colonias 
presenta el Archipiélago filipino , tan  rico como ellas, de po
blación más dócil, de condiciones quizás mejores, y sin em
bargo inm óvil y como dormido en medio de la rica  vida que 
hoy por todas partes se despliega en los m ares de la India; 
pero el M inistro que suscribe espera que la reform a del siste
m a producirá  igual cam bio en los resu ltad o s, sobre todo si 
los propósitos del Gobierno son secundados por la opinión 
general del país, que empieza á preocuparse del porvenir de 
las Islas Filipinas. La m anera con la cual ha  sido acogido el 
pensam iento de la línea de vapores da pruebas de este in te
rés; pero aunque no las hubiera, y aunque la opinión no diera 
á esta parte de nuestra  adm inistración toda la im portancia 
que m erece, todavía por los constantes informes que desde 
hace m ucho tiempo !se vienen am ontonando en el M inisterio 
de U ltram ar, por el dictám en de cuantas personas conocen 
aquel territo rio , por el juicio de él formado en los países ex
tran jeros , el M inistro que suscribe tendría  derecho á creer 
fundada la esperanza que abriga en el porvenir que para  E s
paña guardan aquellas regiones, y m iraría  como un  deber lie- 
var á ellas la acción del Gobierno.Por eso va á confiarla á funcionarios inteligentes que tra s 
laden á aquel país todo el vigor, toda la energía y todas las 
aspiraciones de la m etrópoli, sometiendo á Y. A. el proyecto 
de decreto que tiene por objeto crear un  cuerpo especial para 
la, adm inistración de F ilipinas. E n  él se han  reunido todos 
los medios que la experiencia p ropia y ajena enseña para  h a 
cer s e g u ra , a trac tiva  y ú til la carrera  adm in istrativa. La 
oposición rigorosa que llam a por sí sola al m érito, la rem unera
ción inm ediata, la seguridad m ás completa, los sueldos eleva
dos, la recom pensa segura, los premios posibles y una indem ni
zación suficiente al cabo de veinte años invertidos en ese t r a 
bajo, son m otivos que, unidos á la consideración que nace de 
ocupar puestos en que se sirve noblem ente al país, y en los cua
les nunca son perdidos los esfuerzos por él h ech o s, ofrecen los 
m ayores alicientes á u n a  juv en tu d  que , sintiéndose con de
seos y con fuerzas para serv ir á su  patria , sólo pide campo 
donde legítim am ente pueda desplegar sus facultades.

Bajo otro aspecto, las facultades de la A utoridad sobre estos 
empleados, la severidad con que pueden ser cas tig ad o s , las 
p ruebas que á cada m om ento pueden exigirles garan tizan  al 
Gobierno la suficiencia, la u tilidad y la eficacia de este cuerpo 
da la  adm inistración. Más aun; el p rogram a de las oposicio
nes y los conocim ientos que requiere, todo lo cual tendre el 
honor de som eter á Y. A. tan  luego como se haya servido 
aprobar este decreto, h a rán  que una juven tud  escogida, que 
se convertirá  bien pronto en un  personal distinguido, se en
cargue en breve de trasform ar aquellas colonias en beneficio 
de España, de p reparar la explotación de su riqueza y de di
rig ir el desarrollo de su cu ltura.° Tal es, Señor, el propósito y el fin del decreto que, fundado 
en las* consideraciones que preceden, tengo el honor de som eter 
á lá.uprobaeion de V. A.

M adrid 16 de Agosto de 1870.Eí Ministro de Ultramar, 
SegissBisiBiíio M o rct y  BtB,esi4@cE*gasií.

DECRETO.
E n v ista  de las razones expuestas por el  ̂M inistro de Ul

tram ar y de acuerdo con el Consejo de M in is tro s ,
Yengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.° Se crea un  cuerpo de A dm inistración civil 
de las Islas Filipinas.A rt. 2.° Todos los destinos públicos de las Islas F ilip i
nas se proveerán  en ind iv iduos del cuerpo de A dm inistra
ción civil, á excepción de los pertenecientes á carreras profe

s io n a le s ,  facu lta tivas ó periciales regidas por leyes ó regla
m entos privativos. . . . . , . .Los individuos del cuerpo de A dm inistración civil des
em peñarán  igualm ente en la Secretaría de U ltram ar los Ne
gociados de F ilipinas que se señalen en los respectivos regla
m entos cuando lleven al ménos cinco anos de residencia en
las Islas Filipinas. . .A rt. 3.° Los empleados de la A dm inistración civil de F i
lip inas se d iv id irán  en las categorías s ig u ien te s .

1.a J e f e s  superiores de Adm inistración.'
2.a Jefes de A dm inistración.
3.a Jefes de Negociado.
4 .a Oficiales.
3.a A spirantes. ,Estas categorías se d iv id irán  de la m ism a m anera, y ten 

drán los m ism os sueldos que las análogas de la  Península.
Los empl ados del cuerpo de A dm inistración  civil de F i

lipinas tendí an adem ás del sueldo un  sobresueldo, cuya im 
portancia y modo de percib irlo  se fijará en los reglam entos.

Los aspirantes d isfru tarán  como sueldo y sobresuel
do 4,000 pesetas, que se les abonarán  desde el dia de su 
em barque.

Á rt. 4.° El ingreso en el cuerpo de A dm inistración civil 
de F ilip inas se verificará por la .categoría de asp iran te y en 
v ir tu d  de oposición.

A rt. 5.° Las vacantes que ocurran  en el cuerpo de A dm i
n istración  civil de Filipinas se cubrirán  por rigorosa an tigüe
dad entre los individuos d é la  clase inm ediata inferior á la 
que correspondan aquellos.

Se exceptúan los destinos correspondientes á la  p rim era  
categoría, que.se proveerán librem ente por el Gobierno, y los 
de Jefes de Administración, que se conferirán por elección en

tre los individuos del cuerpo que figuren en la categoría in 
m ediata.

A rt. 6.° La categoría de los funcionarios de la A dm inis
tración civil de Filipinas la determ inará siem pre el lugar que 
ocupen en el escalafón del cuerpo, ŷ  será por lo mismo inde
pendiente del destinó cuyo desempeño les confíe el Gobierno.

Art. 7.° Los 30 prim eros puestos del escalafón general del 
cuerpo de A dm inistración civil de F ilip inas darán  derecho á 
una pensión anual, que consistirá en 5.000 pesetas parados 
empleados que ocupen los seis prim eros núm eros; de 2.500 
para  los com prendidos desde el núm . 7.° al 16, y de 1.250 
para los que ocupen desde el 17 al 30. P a ra  en trar á percib ir 
estas pensiones será preciso que los funcionarios con derecho 
á ellas hayan  servido en el cuerpo 20, 15 ó 10 años, según 
que la pensión sea de prim era, de segunda ó de tercera  clase.

A rt. 8.° El empleado de la A dm inistración civil de Filipi
nas que por reform a ú  otra cualquier causa resulte excedente 
tendrá  derecho á ser colocado en la p rim era vacante de su 
clase que ocurra, y á peroibir, m ién tras perm anezca en aque
lla situación, las dos terceras partes del sueldo que disfrutaba 
como activo.A rt. 9.° Si nom brados los empleados excedentes para  des
tinos de su categoría y clase no tom asen posesión de ellos en 
tiempo o p o rtu n o , perderán los derechos que les concede el 
artículo  anterior.A rt. 10. Los individuos del cuerpo de A dm inistración ci
vil de Filipinas podran retirarse del servicio en cualquier 
tiempo; y si lo hicieren  después de haber pertenecido al mismo 
por espacio de cinco años cumplidos, podrán volver á él cuan
do lo soliciten ; pero á su vuelta no se les abonará el tiem po 
que hubieren  perm anecido fuera del cuerpo, ni se les tendrán  
en cuenta los ascensos que les hubieren  podido corresponder 
duran te  su separación del servicio.

A rt. 11. Todo eriipleado del cuerpo de A dm inistración ci
vil de F ilip inas que haya servido en él duran te  20 años cum 
plidos tendrá  derecho á una pensión de retiro  de 5.000 pese
tas. Si sus deréchos pasivos excedieran de esta cantidad, co
b rarán  con arreglo á ellos.

A rt. 12. Los derechos pasivos de los individuos del cuer
po de A dm inistración civil de Filip inas serán iguales á los de 
la P e n ín su la ; pero las pensiones por categoría de que hab la 
el art. 7.° se com putarán  como aum ento  de sueldo.

A rt. 13. Las licencias que se concedan á los individuos 
del cuerpo de A dm inistración civil de F ilipinas p ara  ausen
ta rse  de aquel A rchipiélago du rarán  un  año y serán  de dos 
c la se s : unas con derecho á sueldo y abono de tiempo, que no 
podrán concederse sino á los que hayan  servido cinco años 
por lo ménos en Filip inas y m ediando de un a  á o tra  este m is
mo espacio cíe tiem po, y otras por m otivos debidam ente ju s 
tificados de salud, que no darán derecho á sueldo ni abono de 
tiem po, ni podrán otorgarse de nuevo sino después de haber 
trascu rrido  cinco años desde la p rim era  obtenida por iguales 
causas.Las licencias obtenidas por causa de enferm edad no serán 
obstáculo para  que se concedan al empleado las que les cor
respondan en otro concepto, aun  cuando estos hayan  sido in 
terrum pidos por causa de las m ism as expresadas licencias 
obtenidas por m otivos de salud.

Art. 14. E n el período de 10 años será obligatorio á los 
empleados del cuerpo de A dm inistración civil hacer uso de 
licencia de u n  año para  Europa.

A rt. 15. Los empleados en la A dm inistración civil de F i
lipinas cesarán en sus destinos:

1.° Por sentencia ejecutoria de T ribunal com petente.
2.° Por haber dictado con tra  los m ism os autos de prisión, 

sin perjuicio de ser repuestos tan  luego como fuesen absueltos 
librem ente, y cuando el delito que m otivó su prisión no sea de 
los que pueden com eter los funcionarios públicos en el des
empeño de sus funciones. E n  este últim o caso el Gobierno 
resolverá lo que estim e eportuno. #

3.° Por faltas de m oralidad en el ejercicio de sus destinos, 
probadas en expediente gubernativo  instru ido  con audiencia 
del interesado y con sujeción á los procedim ientos que d e te r
m inen los oportunos reglam entos.

4.° Por faltas graves de insubordinación á sus superiores, 
probadas en los mismos térm inos que se expresan en el caso 
an terior.5.° Por vicios, defectos ó actos reiterados que los hagan  
desm erecer en el concepto público y resu lten  probados del. 
modo exigido para  los m otivos de cesantía que anteceden.

6.° Por falta de ap titud  ó aplicación coniguales pruebas.
Y 7.° Por supresión ó reform as hechas en el personal de los 

ram os respectivos. E n  este caso en tra rán  en la categoría de 
excedentes.A rt. 16. Además de la pérdida del destino en los casos y 
con las form alidades establecidas en el art. 15, podrán ser cas
tigados los empleados del cuerpo de la A dm inistración civil 
de Filipinas con las penas siguientes:

Reprensión privada.
Reprensión .pública.Suspensión de sueldo desde cinco á 30 dias.
Suspensión de sueldo desde,uno á seis meses.
P rivación de un ascenso.Postergación en el escalafón, que no podrá exceder de 10 

núm eros.A rt. 17. La reprensión, tan to  p rivada  como pública, y la 
suspensión de sueldo desde cinco á 30 d ias, las im pondrá el 
Gobernador, superior civil de las Islas F ilipinas á propuesta 
de los Jefes respectivos. Las restan tes penas no podrán apli
carse sino con la aprobación del .Gobierno suprem o de la 
Nación.A rt. 18. De las cesantías acordadas por m otivos de los 
expresados en los casos 3.° y 4.° del art. 15 cabrá recurso para  
ante el T ribunal Suprem o de Justicia.

A rt. 19. Las recom pensas que podrán otorgarse á los em
pleados de la A dm inistración civil de F ilipinas consistirán:

En condecoraciones.E n  honores de la categoría superior inm ediata.
E n  pensiones.E n  propuestas de preferencia p a ra  el ascenso inm ediato 

cuando puedan tener lugar dentro  de las prescripciones del 
presente decreto.A rt. 20. Tanto para  la im posición de las penas m arcadas 
en los artículos anteriores, como para  la concesión de las re
com pensas de que hab la el que an tecede , será requisito  indis
pensable oir á la Ju n ta  de em pleados del cuerpo que p ara  tales

casos existirá, y proceder con sujeción á lo que sobre el par
ticu lar dispongan los oportunos reglam entos.

A rt. 21. El M inistro de U ltram ar, por sí ó por medio do 
sus delegados, podrá destinar á los indiv iduos del cuerpo de 
A dm inistración civil á los puestos que estim e oportunos sin 
perjuicio de la categoría de dichos empleados. Podrá igual
m ente encom endarles las comisiones que creyere conveniente, 
y conservará á m ás el derecho de hacer obligatorio cada cinco 
años el uso de licencia p ara  fuera del A rchipiélago á que se 
refiere el art. 13.

Tam bién podrá fijar la residencia de los excedentes.
A rt. 22. Los empleados del cuerpo de A dm inistración ci

vil no podrán serv ir m ás de dos años en un  m ism o puesto 
sino cuando lleven diez de servicios. El Gobierno d ic ta rá  las 
disposiciones oportunas para que siendo a lternada la residen
cia de los empleados del cuerpo recorran  las diferentes islas 
del Archipiélago.

A rt. 23. Los Ordenadores y los In terven tores que ordenen 
ó in tervengan el pago de haberes por nuevos nom bram ientos 
ó ascensos acordados contra  lo dispuesto en el presente de
creto serán responsables de las cantidades que por cualquiera 
de los citados conceptos se abonen indebidam ente.

Sólo podrán exim irse de esta responsabilidad cuando des
pués de haber hecho por escrito las observaciones oportunas 
á sus inm ediatos superiores, estos d ispongan, por medio de 
orden e s c r i ta , que se verifique el pago, en cuyo caso serán  de 
los m ismos Jefes todas las responsabilidades que procedan.

A rt. 24. Quedan derogados, en lo que concierne á las Islas 
Filipinas, los decretos de 11 y 30 de Diciem bre y 10 de Fe
brero últim os, por los que se crearon las carreras especiales 
de A duanas, Contabilidad y Correos para  las p rov incias de 
U ltram ar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.a El M inistro de U ltram ar podrá nom brar para  lo»nego

ciados de la Secretaría á los que hubieran  sido aprobados en 
la p rim era  oposición.Las vacantes que ocurran  antes de te rm in ar el período 
de cinoQ años se proveerán entre los individuos del cuerpo 
que ocupen puestos en las Islas Filip inas.

2.a Las prim eras oposiciones tendrán  lugar en Julio 
de 1871.' 3 .a El Gobierno d ará  cuenta á las Cortes del presente de
creto.Dado en M adrid á diez y seis de Agosto de m il ochocien
tos setenta. FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de U ltram ar,
ScgismuBttlo Moret y PreiMlergasí.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ÓR DEN.

E x cmo. S r . : Consecuente á lo prevenido en el decreto de 
am nistía  del 9 del actual, S. A. el Regente del Reino se h a  ser
vido resolver lo siguiente:

1.° Con objeto de que los m ilitares sentenciados ó encau 
sados por causas puram ente políticas puedan d isfru tar lo án - 
tes posible de los beneficios que les otorga el decreto de am 
nistía, las A utoridades m ilitares procederán con toda ac tiv i
dad y sin levan tar m ano á su aplicación.

2.° Los m ilitares que se consideren com prendidos en el 
decreto de am nistía, sin em bargo de no aparecer e n .la s  sen
tencias ú  órdenes que les dieron de baja en el e jército , que 
esta fué por causa po lítica , d irig irán  sus solicitudes á este 
M inisterio por-conducto de los Capitanes generales de los d is
tr ito s  en que servían  cuando fueron dados de baja.

3.° Los m ilitares comprendidos en el decreto de am nistía, 
para  volver á ser a lta  en el ejército deberán solicitarlo por 
conducto del D irector general del arm a de que procedan, 
acom pañando un  certificado expedido por-la A utoridad m ili
ta r  ó funcionario  diplom ático ó consular ante quien h u b ieran  
prestado el juram en to  á la Constitución que determ inan  los 
artículos 5.° y 6.° del expresado decreto.

4.° Cualquiera duda que sobre la aplicación de la am nistía  
ocurra  á las A utoridades m ilitares la consultarán  con toda 
urgencia á este M inisterio para  su resolución, haciendo uso 
del telégrafo en los casos que la naturaleza del asunto  lo 
perm ita.De orden de S. A. lo digo á Y. E. para  su conocim iento  y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1870.

FRIM.
Señor.....

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de C om unicaciones.

Se halla vacante la plaza de peatón-conductor de la correspondencia desde Arganda á Campo-Real, en esta provincia, dotada 
con la retribución anual de 160 pesetas, la cual se proveerá con arreglo á lo. que previenen los artículos 45, 22 y 25 del decreto 
de 29 de Octubre del año último.Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta Dirección gene
ral por medio de instancia escrita de su puño y letra, acompañada del justificante de su edad y certificado del Alcalde y Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del Ayudante encargado de la Estafeta de que dependa el servicio, en que acredite su buena - conducta, á tenor de lo q.ue dispone el art. 32 dej citado decreto.El plazo para la  adm isión  de so lic itu d es será el de 30 dias, á 
contar desde la fecha en que se h alle  in serto  este anu n cio  en la 
Gaceta de Madrid y B oletín  oficial de la  provincia .Madrid 17 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

D irección  de la  Caja gen era l de Depósitos.
El dia 20 del actual satisfará esta Caja , desde las diez de la mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú

meros del 301 al 350, correspondientes á semestres atrasados de nuevos resguardos de metálico y por amortización de los mismos hasta 700 escudos, ó sea 1.7.50 pesetas, del 6.051 al 6.075.Además se pagarán toda clase de intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1869 de depósitos en efectos públicos impuestos en la dicha Caja, cuyas carpetas se hayan señalado para dicho dia.Madrid 18 de Agosto de 1870.—El Director general, Camilo 
Labrador



MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO 1868 (1).

Húmero a ?.
Nacimientos ocurridos en  las provincias, clasificados según los m e

ses en que tuvieron lugar.

ENERO. FEBRERO.
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Alava.......................... 167 128 295 163 142 305
Albacete............... .. 448 427 875 404 405 809
A licante................. 855 803 1.658 717 684 1.401
A lm ería..................... 654 644 1.298 564 506 1.070
Avila................. .. 307 285 592 272 260 532
Badajoz....................... 824 845 1.669 687 685 1.372
Baleares..................... 478 436 914 380 332 712
B arce lo n a ................. 1.227 1.202 2 429 1.106 1.092 2.198
Búrgos........................ 568 520 1.088 573 549 1.122
Cáceres....................... 541 558 1.099 557 469 1.026
Cádiz........................... 782 661 1.443 703 643 1.346
Canarias..................... 404 424 828 412 455 867
Castellón.................... 536 447 983 457 472 929
Ciudad-Real---- . . . . 563 503 1.066 625 531 1.156
Córdoba............ .......... 723 704 1.427 664 671 1.335
Coruña........................ 875 743 1.618 875 785 1.660
Cuenca........................ 454 326 780 334 313 647
Gerona........................ 539 548 1.087 44*5 484 929
Granada.................... .. 865 785 1.650 831 818 1.649
Guadaíajara............... 369 371 740 361 375 736
Guipúzcoa.................. 25$ 243 502 249 231 4’80
Huelva........................ 383. 366 749 359 315 674
Huesca........................ 473 496 963 421 ’ 409 830
Jaén ............................. 840 718 1,558 778 723 1.501
León........................... •531 547 1.078 502 490 992
Lérida......................... 522 448 970 446 435 881
Logroño...................... 359 297 656 370 292 662
L u g n :......................... 543 495 ■ 1.038 525 441 966
Madrid........................ 1.047 896 L$43 ; 91)0 • 830 1.730
Málaga........................ 1.067 927 1.994 m 777 1.611
Murcia......................... 821 775 1.596 747 696 1.443
Navarra...................... 463 362 825 460 384 844
Orense......................... 574 526 1.100 535 492 1.027
Oviedo......................... 821 757 1.578 779 744 1,523
Palencia..................... 301 369 670 348 274 622
Pontevedra................. 553 504 1.057 568 498 1.066
Salamanca................. 478 434 912 l 461 438 899
Santander................... 381 327 708 311 336 647
Segovia....................... 225 226 451' 224 211 433
Sevilla........................ 1.002 915 1.917 307 851 1.758
Soria........................... 244 258 502 249 258 507
Tarragona.................. 604 516 1.120 571 512 1.083
T eruel......................... 432 386 818] 411 386 797
Toledo......................... 731 684 1.415 2 720 737 1.457
Valencia..................... 1.32$ 1.202 2.531 ! 1.132 1.082 2.214
Valladolid.................. 463 398 861] 456 438 894
Vizcaya....................... 320 250 570 1 300 273 573
Zamora....................... 432 340 772‘ 378 378 756
Zaragoza..................... 767 746 1.513 744 699 1.443

Totales.......... 29.144 26.762 55.900 26.815 25.301 52.116

MARZO. ABRIL.
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Alava.......................... 177 171 348 156 132 288
A lbacete.................... 434 410 844 406 400 806
A licante..................... 1 734 745 1.479 785 722 1.507
Almería.............. ........; 624 556 1.180 669 643 1.312
Avila........................... 307 289 596 279 249 528
Badajoz....................... 727 642 1.309 641 597 1.238
Baleares..................... 390 401 791 340 316 656
Barcelona................... : 1.196 1.158 2.354 1.081 1.019 2.100
B úrgos....................... ; 637 620 1.257 643 519 1.162
Cáceres....................... 533 466 999 448 405 853
Cádiz........................... 756 685 1.441 ' 638 594 1.232
Canarias..................... 578 531 1.109 506 429 935
Castellón..................... 478 467 955 497 439 936
Ciudad-Real.............. 587 523 1.110 446 433 879
Córdoba.............. 643 594 1.237 ' 530 540 1.070
Coruña........................ 1.086 904 1.990 1.038 919 1.957
Cuenca........................ 310 442 752 487 396 883
Gerona........................ 482 463 945 452 448 900
Granada..................... 826 785 1.611 769 757 1 526
Guadaíajara............... 396 370 766 337 320 657
Guipúzcoa............ 273 288 561 259 210 469
Huelva........................ 334 313 647 280 276 556
Huesca........................ 495 412 907 443 386 829
Jaén............................. 688 702 1.390 625 626 1.251
León............................ 595 509 1.104 540 451 991
Lérida......................... 491 528 1.019 322 455 977
Logroño..................... 365 326 691 307 264 571
L ugo................. ‘ 519 519 1.038 563 529 1.092
Madrid........................ 894 808 1.702 84-8 703 1.551
Málaga........................ 872 839 1.711 836 788 1.624
Murcia......................... 768 770 1.538 : 771 677 1.448
Navarra.............. ........ 567 635 1.202 45.3 559 1.012
Orense......................... 527 504 1.031 545 476 1.021
Oviedo................ .. 822 769 1.591 804 758 1.502
Palencia..................... 343 344 687 383 308 691
Pontevedra................ 554 508 1.062 556 511 1.067
Salamanca................. 459 412 871 399 410 m .
Santander................... 361 334 695 361 326 687
Segovia................. 275 250 525 264 243 507
Sevilla......................... 883 773 1.656 774 731 1.505
Soria................... .. 324 330 654 311 271 582
Tarragona.................. 608 584 1.192 537 496 1.033.
Teruel......................... 427 416 843 479 413 892
Toledo.................... 685 599 1.284 598 487 1.085
Valencia..................... 1.182 1.078 2.260 1.064 944 2.008
Valladolid.......... .. 529 499 1.028 415 416 831
Vizcaya....................... 274 256 530 ‘ 256 248 504
Zamora................... 453 424 877 . 378 383 761
Zaragoza............ ... .747 702 1.449 659 704 1.363

Totales.. . 28.215 26.653 54.868 26.378 24.326 ,50.704

(1¡ Véanse las G acetas de los dias 6 al 18 del actual.
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Alava.......................... 150 117 267 129 95 224
Albacete..................... 395 374 769 312 315 627
A licante..................... 687 657 1.344 519 54.2 1.061
Alm ería...................... 625 628 1.253 424 374 798
A vila.......................... 269 275 544 235 222 457
Badajoz....................... 633 631 1.264 579 560 1.139
Baleares........... .......... 312 287 599 278 256 534
Barcelona...... ............ 1.051 1.051 2.102 1.015 945 1.960
Búrgos....................... 538 580 1.118 469 432 901
Cáceres. ..................... 441 445 886 444 406 850
Cádiz........................... 663 526 1.189 475 447 922
Canarias..................... 520 499 1.019 363 398 761
Castellón..................... 481 460 941 382 382 764
Ciudad-Real.............. 461 384 845 372 316 688
C órdoba.................... 591 549 1.140 521 455 976
Coruña................. ...... 998 890 ■ 1.888 859 817 1.676
Cuenca................ 394 371 765 394 353 747
Gerona........................ 457 464 921 462 422 884
Granada...................... 721 729 1.450 636 557 1.193
Guadaíajara............... 350 351 701 280 266 546
Guipúzcoa.................. 223 203 426 200 191 391
Huelva........................ 257 277 534 244 228 472
Huesea........................ 458 415 873 409 362 771
Ja é n . ........................... 653 587 * 1.240 549 547 1.096
León........................... 532 488 1,020 ' 468 415 883
Lérida......................... 506 459 965 424 410 834
Logroño..................... 271 274 545 262 275 537
Lugo...........>.............. 608 566 1.174 , 504 541 1.045
Madrid........................ 837 631 1.468 832 610 1.442
Málaga_____ _______ 783 710 ' 1.493 679 1 625 1.304
Murcia....................... . 781 751 1.532 586 512 1.098
Navarra.................. 446 390 836 410 378 788
Orense........................ 575 568 1.143 543 529. 1.072
Oviedo......................... . 876 , 804. 1.680 76.6. 682 1.448
Patencia. ............... 344 309 653 352 . 336 688
Pontevedra................. 535 533 1.088 565 515 1.080
Salamanca................. 451 443 894 335 368 703
Santander................... 376 331 ' 707 323 397 630
Segovia_____ ____ _ 230 260 . 49o 236 217 453
Sevilla........ .. 723. 720 1.443 . 638 579 1.217
Soria........ .............. 307 ' 298 605 273 309 582
Tarragona.................. 492 482 974 440 422 862
Teruel............ ............ 417 372 789 390 338 728
Toledo......... .............. 521 r 520 ; 1.041 ‘ 472 499 971
Valencia......... ............. 963 967 1.932 793 788 1.581
V alladolid .. . ............. 418 374 792, 302 294 596
Vizcaya................. .. 277 264 541 209 210 419
Zam ora....................... 420 405 825 376 350 726
Zaragoza... . . . _____ 629 639 1.259 568 533 1.101

i .

T o t a l e s — 25.668 24.299 49.967 22.296 20.930 43.226

JULIO. AGOSTO.
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Alava.............. , .......... 133 126 259 . 142 135 277
A lbacete.................... 255 257 512 280 293 573
Alicante...................... 508 457 965 524 438 962
Almería.................. 406 363 769 414 391 805
A vila........................... 236 i 241 • 477 297 287 584
Badajoz....................... 539 497 1.036 644 550 1.194
Baleares...................... 282 258 540 352 286 638
B arcelona.................. 1.045 902 1.947 1.013 973 1.986
Búrgos........................ 505 492 997 532 500 1.032
C áceres...................... 435 382 817 494 506 1.000
Cádiz........................... 529 413 942 508 450 958
Canarias..................... 357 352 709 365 339 704
Castellón..................... 408 395 803 369 349 718
Ciudad-Real.............. 319 313 632 369 318 687
Córdoba...................... 513 451 964 540 503 1.043
Coruña........................ 780 759 1.539 :■ 770 691 1.461
Cuenca ....................... 302 340 642 373 431 804
Gerona............ ............ 408 399 807 j 419 423 842
Granada...................... 633 599 1.232 639 612 1.251
Guadaíajara............... 303 263 566 253 266 519
Guipúzcoa.................. 1 224 207 431 222 236 458
Huelva........................ 228 191 ! 419 ; 260 213 473
H uesea......... .............. 399 371 • 770' 365 321 686
Jaén.............................. * 483 468 951 489 482 971
L eón.......................... .. > 454; 420 < 874 530 472 1.002
L érida..  .................. 419 : l i s 834 400 410 810
Logroño.................... .. 2'47 241 1 488 25* 274-
Lugo". . . » ................... 575 (• 474 1.049 579 í 468

Ü¿1)
1.047

Madrid......................... 723 : 580 1.303 769 623 1.392
Málaga.. . . . ---------- > 708 i 672 i 1.380 736 665 1.401
Murcia?.. ...................... 540 503 1.043 < 529 ¡ 467 996
Navarra___________ 370 ; 403, i 773 i 357 330 687
Orense......................... 515 503 1.018 548 509 1.057.
Oviedo......................... * 740 721 1.161 788 758 1.546
P a le n c ia ,.............. 397 380 777 394 315 709
Pontevedra................. 552 503 ! 1.055 566 ! 494 1.060
Salam anca................. 374 , 378' • 752< 463 407 870
Santander................... 326 314 • 640 348 325 673
Segovia....................... 241 218 459 230 231 461

544 574 1.118 585 581 1.166
259 . 248 507 -■ 246 215 461

Tarragona.. •.............. 405 384 789 414 444 858
T e ru e l ........................ 409 362 1 771 334 353 687
Toledo..................... 433 383 816 434 476 910
V alencia.. ................. 853 771 1.624 869 817 1.686
Valladolid.................. 355 293 648 387 381 768
V izcaya...................... 247 - 220 467 286 256 542
Zamora........................ 346 357 703 467 402 869
Zaragoza..................... 561 526 1.087 * 576 553 1.129

T o t a l e s ............. 21.823 20.839 42.162 22.720 21.219 43.939

PROVINCIAS.

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Varones 
.. 

,

i
H

em
bras___

 
1

i

| 
T

otal .........

03
d
Po
en

160
263
658 
414 
287
659 
367

1.034
592
714
522
469
435 
344 
502 
737 
407
436 
642 
331 
257 
279 
373 
481 
565 
473 
284 
559 
793 
776 
631 
461 
605 
757 
330 
543 
424 
325 
274 
669 
337 
525 
416 
510

1.076
359
252
400
679

H
em

bras__

T
otal.........

Alava..........................
A lbacete ................................
Alicante ..................................
Almería ...................................
A vila ..........................................
Badajoz.......................
Baleares..................................
Barcelona .............................
B úrgos ....................................
Cáceres....................................
Cádiz ..........................................
C anarias.....................
Castellón....................
Ciudad-Real..............
Córdoba.......................
Coruña.........................
Cuenca........................
Gerona.........................
Granada......................
G uadaíajara..............
Guipúzcoa..................
H uelva ....................................
H uesca .....................................
Jaén;.............................................
León ......................................
L érida ......................................
Logroño .......... ..................
Lugo .........................................
M adrid. ..............................
Málaga.............................
Murcia................ ......................
Navarra * .............................
O rense. . . . . .......................
O viedo .................. ..................
Palencia...................................
Pontevedra ..........................
Salam anca.. .......................
Santander..............................
Segovia ....................................
Sevilla.......................................
Soria ...... ...................................
Tarragona.............................
T eruel ............. .......... ...
Toledo. . ................................
Valencia .................... ......... ...
Valladolid..........................
Vizcaya.............................. .....
Zamora ........................... ...
Zaragoza _________ . . . . .

T o t a l e s ................

161
295
618
447
348
720
332

1.039
582
446
512
372 
400 
352 
552 
768 
361 
424 
651
306 
230 
28$ 
413 
528
584 
428 
279
585 
829 
712 
569 
505 
543 
809 
329 
560 
512 
382 
287 
655
307 
451 
436 
493 
933
373 
271 
450 
654

155
272
573
406
297
651
357
980
571
542
427
340
443
365
538
694
442
400
626
m
225
212
388
479
542
415
264
541
705
654
527.
475
514
760
311
492
488
377
234
610
278
417
342
477
863
370
270;
397
589

316
567

1.189
853
645

1.371
709

2.019
1.153

988
939
712
843
717

1.090
1.462

803
824

1.277
629
455
442
801

1.007
1.126

843
543

1.126
1.534
1.366
1.096

980
1.057
1.569

640
1.052
1.000

759
521

1.26o
585
868
778
970

1.796
743
541
847

1.243

155
268
569
414
332
653
335 

1.007
576
503
515
426
392 
308 
484 
712 
338 
386 
653 
310 
217
242 
404 
479 
558 
400 
299 
546 
719 
661 
575 
483 
524 
702 
357 
517 
418
336
243 
621 
301 
434
393 
446 
955

. m  
268 
366 
612

315
531

1.227
828
619

1.312
702

2.041
1.168
1.217
1.037

895
827
652
986

1.449
745
822'

1.295
641
474
521
777
960

1.123
873
583

1.105
1.512
1.437
1.206

944
1.129
1.459

687
1.060'

842
661
517

1.290 
641 
959 
809 
956

2.031
737
526
766

1.291

24.043 22.616 46.659 24.386 22.793 47.179

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

1 g> *-ao <¡ £
PROVINCIAS.

P
B& £i O

P er O!
oen pen (X>en , >s

03
W

Alava.................. .. 147 139 286 144 142 286
A lbacete.................... 276 242 518 283 280 563
Alicante......................... 674 594 1.268 720 697 1.417
Almería..................... 390 371 761 454 426 880
A vila........................... 289 292 581 237 237 474
Badajoz....................... 694 640 1.334 718 654 1.372
Baleares..................... 320 302 622 377 33o 712
Barcelona.................. 1.082 3.019 2,101 1.117 1.032 2.149
Búrgos........................ 573 47(i 1.049 519 459 978
Cáceres....................... 522 • 458 980 477 355 832
Cádiz........................... 580 549 1.129 647 589 1.236
Canarias..................... 459 454 913 465 435 900
Castellón..................... 412 402 814 381 315 696
Ciudad-Real............... 353 331 684 350 317 667
Córdoba...................... 533 511 1.044 575 576 1.151
Coruña........................ 758 751 1.509 667 685 1.352
Cuenca........................ 422 316 738 489 311 800
Gerona........................ 472 463 935 432 446 878
Granada....................... 583 559 d.142 616 566 1.182
G u a d a ía ja r a . . . .......... 262 247 509 267 254 521
Guipúzcoa.................. 214 208 422 228 231 459
Huelva........................ 293 273 566 340 309 649
Huesca........................ 379 411 790 451 422 873
Jaén........................ 439 458 897 495 479 974
León............................ 517 489 1.006 468 428 896
Lérida........ ................ 441 416 857 480 469 949
Logroño...................... 271 261 532 267 234 501
Lugo........................... 622 580 1.202 568, 483 1.051
Madrid.................... 870 775 1.645 993 855 1.848
Málaga........................ 773 674 1.445 762 691 1.453
Murcia......................... 647 558 1.205 736 690 1.426
Navarra..................  . 489 426 915 372 ' 366 738
O r e n s e . ................ 547 518 1.065 649 578 1.227
Oviedo......................... 707 672 1.379 ,696 684 1.380
Palencia..................... 359 360 719 335 386 721
Pontevedra........ .. 518 508 1.026 568 509 1.077
Salamanca................. 422 416 8381 385 401 786
Santander................... 354 349 703| 341 295 636
Segovia...................... 222 223 ■ 445¡ 177 152 329

. Sevilla...... .................. 764 642 1.406 874 801 1.675
Soria............................ 297 276 573 * 255 242 497
Tarragona..................1 468 454 922, 471 435 906
Teruel......................... 376 318 694; 323 292 615
Toledo........................ 468 444 912 464 457 921
Valencia— ............... 988 940 1.928 1.119 971 2.090
Valladolid.................. 354 296 650 337 309 646
Vizcaya...................... 232 223 455 243 235 478
Zamora................... 371 317 688 358 366 724
Zaragoza.................... 592 624 1.216 629 619 1 248

T o t a l e s ............. 23.793 22.225 46.018 24.319 22.500 46.819



PR O V IN C IA S.

TOTAL GENERAL.

V
arones......

H
em

bras__

Total...........

A lava...................................... 1.829 1.637 3.466
Albacete...................................... 4.051 3.943 7.944
A lican te ...................................... 7.999 7 479 15.478
Almería........................................ 6.085 5.722 11.807
Avila ........................................... s .m 3.266 6.629
Badajoz........................................ 8.065 7.605 15.670
Baleares........................... .’......... 4.228 3.901 8.129
Barcelona.................................... 13.006 12.380 25.386
Burgos..................................... 6.731 6.294 13.025

6.052 5.495 11.547
7.315 6.499 13.814

Canarias..................*.................. 5.270 5.082 10.352
Castellón...................................... 5.236 4.963 10.199
Ciudad-Real................................ 5.141 4.612 9.783
Córdoba........................................ 6.887 6.576 13.463
Coruña......................................... 10.211 9.350 19.561
Cuenca......................................... 4.727 4.379 9.106
Gerona.......................................... 5.428 5.346 10.774
Granada................. ...................... 8.412 8.046 16 458
Guadalajara..................................
Guipúzcoa.....................................

3.815 3.716 7.531
2.838 2.690 5.528

Huelva........................................... 3.487 3.215 6.702
Huesca.............. ............................ 5.079 4.791 9.870
Jaén...................* ........................ 7.018 6.748 13.796
León.............................................. 6.286 5.809 12.095
Lérida............................................ 5.552 5.260 10.812
Logroño......................................... 3.534 3.301 6.835
Lugo.............................................. 6.750 6.183 12.933
Madrid........................ .................. 10.335 8. i3o 19.070
Málaga.................... ...................... 9.536 6.683 18.219

8.126 7.501 15.627
"Navarra........................................ 5.353 5.191 10.544
Orense........................................... 6.706 6.241 12947
Oviedo........................................... 9.365 8.811 18.176
Palencia........................................ 4.215 4.049 8.264
Pontevedra.................................. 6.658 6.092 12.750
Salamanca................................... 5.163 5.013 10.176
Santander................ .................... 4.189 3.957 8.146
Segovia........ ................................ 2.885 2.708 5.593
Sevilla........................................... 9.018 8.398 17.416
Soria.............................................. 3.409 3.287 6.696
Tarragona..................................... 5.986 5.580 11.566
Teruel ......................................... 4.850 4.571 9.221
Toledo........................................... 6.529 6.209 12.738
Valencia ................................... 12.303 11.378 23.681
Valladolid..................................... 4.748 4 446 9.194
Vizcaya......................................... 3.167 2.973 6.140
Zamora.......................................... 4.829 4.485 9.314
Zaragoza....................................... 7.805 7.537 15.342

T o t a l e s ................................ 299.600 279.963 579.563

(Se continuará.)

Administración central de los Asilos del Pardo.

Existencia en 1.* de Ju lio ... 
Entrados en este mes............

Hom
bres.

Mu
jeres. Niños. Niñas. TOTAL.

361
41

164
28

164
74

83
42

772
455

Suma ........... ................. 402
59

192
18

238
41

9o
21

927
409Salidos en el mismo..............

Existencia para 1.° de Agosto 343 174 227 74 848

E s t a d o  demostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en este mes.

CARGO. Rs. vn.

E x i s t e n c i a  que habia en i.° de Julio.................................  2.959*39
Líquido de las suscriciones realizadas en este mes, de

ducidos los gastos de recaudación....................................  48.478
ING RESOS E X TR A O R D IN A R IO S.

Procedente del cuerpo de Seguridad pública. 1.382 \
Idem por sobrante de la Sección de higiene. 1.000 \
Recibido de esta Excma. Diputación provin- i

eial, por resto de los 100.000 rs. anuales I
consignados como donativo para dichos 1
A silos................................................................ 7.308*351

Idem de D. Alejandro B u lart, por el primer I
plazo del importe de varios efectos que le !
han sido vendidos pertenecientes á dichos \
Asilos............................ ................................  2.960 \ 0o 7¿7<on

Idem de los testamentarios de D. Francisco j ^o. í^ í ¿u
Martínez, por legado á estos Asilos  949*25

Idem  de Mr. S ickles, Embajador de los Es- i
tados-Unidos , como donativo  30 k

Procedente de la venta de papeletas para vi- I
sitar sitios reservados en el mes de la fecha. 2.50o 1

Idem de la parte correspondiente á estos Asi- 1
los en la venta de pases á los andenes de ]
las estaciones de ferro-carriles de esta ca- /
pital en el presente m es  7.612*60 f

T o t a l  c a r g o .............................  75.178*39
DATA.

Libramientos satisfechos hasta la fecha por
subsistencias.    29.134*02 \

Idem por compras de primeras materias p a r a  1
los talleres.'....................................................... 5.689 I

Idem por gastos de m ateria l.................  10.230 f
Idem por id. diversos........................................  2.963*63 l 74.664*62
Idem por id. de personal....................................  6.647*97 /
Idem á cuenta del imoorte de camas de l

hierro..........................t   10.000 i
Idem á id. de obras hechas y en construc- 1

cion............................ .................................. 10.000 1

E x ist e n c ia  p a r a  i.*  de Agosto ...................................      5 1 3 ‘9 7

Madrid 31 de Julio de 1870.= El Tesorero, José S im on.=Por 
el Contador-Interventor, José García y Cachena. E.° =  Rniz
Gómez.

Ministerio de la Gobernación.
SECCION 5 . a— BE NEFICEN CIA Y PATRONATOS.

Condiciones económicas que se han de observar en las obras qpie 
hay necesidad de ejecutar en los comunes generales del Hospital 
de Nuestra Señora del Carmen, con arreglo al presupuesto y 
condiciones facultativas que estarán de manifiesto en la Sec
ción 5.* y Negociado de Administración de la Beneficencia ge
neral.
1.a El contratista se obliga á ejecutar las obras necesarias a di

cho objeto, con arreglo al presente pliego de condiciones y al de 
las facultativas y presupuesto que obran en la Sección de Benefi
cencia, por la cantidad en que se adjudique el remate.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.748 escu
dos 731 milésimas en que han sido apreciadas dichas obras, no ad 
mitiéndose proposición por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 y en el dia y hora que se indicará, 
observándose en ella el orden que la misma instrucción establece, 
de conformidad con las bases consignadas en el decreto de 27 de 
Febrero del mismo año.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerrados, 
adaptándose al adjunto modelo; y sólo en el caso que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, siempre que sean las más beneficio
sas, se abrirá licitación verbal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, debiendo ser en esta la primera me
jora de 20 escudos, y las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no baje de 5 escudos.

5.a Para tomar parte en la subasta deberá acompañarse á los 
pliegos que contengan las proposiciones un documento que acre
dite haber entregado en la Depositaría de la Beneficencia general la 
cantidad de 87 escudos.

6.a En el momento de terminarse el acto se devolverán los do
cumentos de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas; el del mejor postor se ampliará hasta 174 escudos, for
malizándolo en la Caja general de Depósitos, y se conservará como 
garantía en el expediente hasta que haya terminado por completo 
su responsabilidad con la recepción definitiva de la obra.

En el caso de que se desaprobase el rem ate, le será devuelta 
también al notificársele aquella resolución.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente representados por una per
sona en el acto del remate para firmar la diligencia de él y aceptarla 
en su caso.

8.a Las^obras deberán quedar perfecta y totalmente concluidas 
en el término de dos ibeses, á contar ocho dias después que se le 
notifique la expresada aprobación del remate, debiendo darse prin
cipio á los trabajos dentro de los dias citados.

9.a El pago de la cantidad total de la obra se verificará en dos 
plazos; el primero al hallarse terminada la mitad de la obra á ju i
cio del Sr. Arquitecto y en virtud de liquidación parcial, y el se
gundo 15 dias después de concluida, para lo cual se formará otra 
liquidación general que dará á conocer la obra ejecutada, rebaján
dose del total la parte que corresponda al beneficio obtenido en la 
subasta, prévio reconocimiento y recepción provisional de la mis
ma: no se expedirá libramiento alguno para la cobranza sino en 
virtud tde certificación que habrá de dar el Arquitecto de que el 
valor délos trabajos ejecutados cubren el importe de la cantidad 
que haya de solventarse.

Estas certificaciones no tendrán más validez que la de docu
mentos justificativos para la contabilidad; mas de ninguna manera 
implicarán aprobación ni recepción parcial de las obras, ni por con
siguiente de excepción de responsabilidad á que pueda dar lugar 
el contratista por la mala construcción de ellas, de la inversión de 
indebidos materiales ú otro cualquier motivo relativo á su ejeeucion.

10. No se admitirá al contratista reclamación alguna fundada 
en la insuficiencia de las cantidades asignadas en el presupuesto 
para dicha obra.

11. El contratista ejecutará cualquiera variación ó aumento de 
obra que durante el curso de la misma fuese necesario, con tal de 
que las variaciones en más ó en menos no excedan de ia sexta 
parte del importe total de la contrata, prévio siempre el oportuno 
presupuesto que deberá tener la necesaria aprobación, sin cuyo 
requisito no se abonará cantidad alguna á título de mejora, au
mento de obra ú otra denominación cualquiera, y sí sólo aquellas 
que queden subastadas.

12. La recepción definitiva de dichas obras se verificará dos 
meses después de haber hecho la recepción provisional que se in
dica en la condición 9 a, á cuyo efecto se^harán las comprobacio
nes necesarias para completar un escrupuloso reconocimiento de 
la bondad de las obras, en virtud del presupuesto, plano y pliego 
de condiciones que sirvieron de base para la subasta; siendo de 
cuenta del contratista corregir todos los deterioros que se notaren,

- ó la reconstrucción de las partes de la obra que así lo exigieren 
por sus defectos, expidiendo el referido Arquitecto una certifica
ción de su resultado, con lo cual podrá acordarse la entrega del . 
depósito ó fianza de que se habla en la condición 6.a

43. El contratista es exclusivamente responsable de la ejecu
ción de las obras que haya contratado, y no tendrá derecho algu
no bajo pretexto de error ú omisión á reclamar aumento délos 
precios por él admitidos, ni se le indemnizarán en todo ni en parte 
las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, 
im previsiones, falta de medios ó erradas operaciones.

44. En cualquier caso que falte el contratista á lo estipulado 
en estas condiciones se continuarán las obras por Administración 
y por cuenta de la fianza de aquel y demás bienes que le pertene
cieren.

45. El contratista queda obligado á cumplir cuantas disposicio
nes dicte el Arquitecto para el mejor servicio y cumplimiento de 
este contrato , el que determinará además la marcha que deberá 
seguirse en los trabajos á fin de que se hagan con el mejor orden.

46. El contratista no puede, durante la ejecución de las obras, 
separarse del lugar en que se ejecuten, á no ser que haya sido 
aceptada préviamente por el Arquitecto una persona competente
mente autorizada por aquel capaz de sustituirle de modo que por 
su ausencia no sufran retraso los trabajos.

47. El contrato es obligatorio á ámbas partes desde el dia que 
obtenga la aprobación superior, sin la cual no podrá el rematante 
emprender operación alguna bajo ningún pretexto que compro
meta su abono á la Administración. , .

18. El contratista renuncia el fuero de su domicilio, sometién
dose á los Tribunales de esta capital.

19. Será de cuenta del contratista los gastos de subasta, escri
tura de contrato y una copia simple que deberá entregarse en la 
Dirección del establecimiento.

20. Si el contratista no diese principio á los trabajos en el 
tiempo que se indica en la condición 8.*, ó faltase á alguna de las 
demás condiciones del contrato, perderá de hecho la fianza, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiese lugar.

21. El acto d é la  subasta tendrá lugar el d ia -20 de Agosto 
próximo en el Ministerio de la Gobernación , á las dos de la tarde, 
ante el limo. Sr. Subsecretario ó quien haga sus veces, y el No
tario de la Beneficencia general.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de   que habita e n    enterado del
anuncio publicado con fecha de   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que han de ejecutarse en el Hospital de Nuestra Señora 
del Cármen , se compromete á tomar á su cargo la construcción

de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (Aquí la proposición en letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 20 de Julio de 1870.=E1 Subsecretario, F. Balart. —2

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 566.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 8 0  por 4 0 0  de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4 8 5 8  en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8 .°  de la ley de 4 .°  de Abril de 4 8 5 9 ,  emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las corporacio
nes queá continuación se expresan:

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénls.

PR OVINCIA DE G U A D A JA R A .

7 4 5 5 3 Ayuntamiento de Au-
ñon ................................ Agosto 4864........ 2.486*67

74554 Idem de id ....................... Setiembre id . . . . . 7.039‘70
74555 Idem de id ....................... Diciembre id. 2.186*67
74556 Idem de Balconéte.- Agosto id ............. 489*98
74557 Idem de id ........ *............. Setiembre id........ 439*74
74558 Idem de Balbacil............ Diciembre id . . . .  . 56*54
74559 Idem de Bañuelos.......... Idem id ................. 240
74560 Idem de Barbatona......... Setiembre id........ 598‘40
74561 Idem de Barbolla........... Noviembre id___ f'02‘94
74562 Idem de Bocigano.......... Setiembre i d . . . . 249*74
74563 Idem de Bochones.......... Agosto id ............. 32‘06
74564 Idem de Bodera (La).. . . Julio id ................. 389*34
74565 Idem de id ....................... Agosto id ............. 426*72
74566 Idem de Brihuega........... Idem id................ 4.116*34
74567 Idem de id........................ Diciembre i d . . . . 480*27
74568 Idem de Bujalaro........... Setiembre id........ 229*23
74569 Idem de i d . ..................... Noviembre id___ 4.800
74570 Idem de id........................ Diciembre i d . . . . 376*05
74571 Idem de Bujarrabal. . . . Noviembre id. . . . 506*67
74572 Idem de Bustares.......... Diciembre i d . . . . 1.015*47
74573 Idem de Oabanillas del

Campo........................... Julio id ................. 420
74574 Idem de Canredondo.. . Agosto id ............. 481*87
74575 Idem de Cañam ares.. . Idem id................. 224
74576 Idem de id ....................... Octubre id............ 453*34
74577 Idem de Cañizar............. Agosto i d ............. 645*34
74578 Idem de id ....................... Diciembre id ___ 224*01
74579 Idem de Carabias. . . . . . Agosto id ............. 888*81
74580 Idem de id ....................... Setiembre id........ 804*27
74581 Idem de Cardoso............ Agosto i d ............ 587*20
74582 Idem de Casasana.......... Idem id ................. 4.017*07
74583 Idem de Casas de Uceda. Idem id......... . . . 444*78
74584 Idem de id ....................... Setiembre id ........ 4.417*98
74585 Idem de Casar de Tala-

m anca........................... Agosto id ............. 44,024*51
74536 Idem de id ....................... Setiembre id........ 6.960*06
74587 Idem de Casas de San

Gal indo......................... Agosto id ............. 75*20
74588 ' Idem de id ....................... Setiembre id . . . . 382*68
74589 Idem de Castilm im bre.. Agosto id ............. 266*67
74590 Idem de Campillo de

Dueñas ....................... Setiembre id........ 656
74591 Idem de Cabrera (La)... Diciembre id. . . . 288

. 74592 Idem de Canales del Du
cado............................... Idem id................. 428

74593 Idem de Canales de Mo
l ina ............................... Idem id................ 4.280

74594 Idem de Cantalojas......... Idem id................ 38*40
74595 Idem de Cardeñosa........ Idem id................ 2.113*07
74596 Idem de Casillas............ Idem id................ 4.185*07
74597 Idem de Clares............... Agosto id............. 80
74598 Idem de Cendejas de la

Torre............................. Idem id ................. 6.560
74599 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . . 2.720
74600 Idem de Cendejas del Me

dio ............ .................... Julio id ................. 406*67
74601 Idem de id ....................... Diciembre id........ 242*40
74602 Idem de Cendejas del Pa

drastro........................... Idem i d . . . .  *___ 640
74603 Idem de Cercadillo........ Idem id ................. 4.498*41
74604 Idem de Cliiloeches. . . . Setiembre id........ 904*64
74605 Idem de id ....................... Octubre i d ........ 4.344*70
74606 Idem de id ..................... Diciembre id........ 4.466*67
74607 Idem de Checa.. ........... Agosto id ............ 561*09
74608 Idem de Chillaron del

R ey ............................... Diciembre i d. . .. 940*44
74609 Idem de Cifuentes.......... Idem id .......... .. 2.123*21
74610 Idem de Cinco-Villas.. . Julio id ................. 4.153*61
74611 Idem de id ........................ Octubre id ........... 707*56
74612 Idem de Cogolludo........ Julio i d . . . . . . . . 463*86
74613 Idem de id ...... ................ Diciembre id....... 16
74614 Idem de Cogollor. . . . . . Octubre id .......... 4.241*34
74615 Idem de Copernal........... Julio id ................. 4.688*27
74616 Idem de id ....................... Agosto i d . . . . . . . 387*74
74617 Idem de Concha............. Idem id ................. 4.288*54
74618 Idem de id ....................... Setiembre id____ 307*74
74619 Idem de Colmenar de la

Sierra............................ Agosto i d . ........... 213*34
74620 Idem de Corduente....... Idem id .......... 522*67
74621 Idem de id ....................... Diciembre id . . . 454*67
74622 Idem de Cortes................ Idem id .............. .. 4.002*68
74623 Idem de Cubillo............. Agosto1 id ......... 2.390*48
74624 Idem de Cubillejo de la

Sierra............................ Idem id ................. 800
74625 Idem de Cubillejo del Si »

tio.................................. Noviembre id___ 258*67
74626 Idem de Duron............... Agosto id ............. 480
74627 Idem de Driebes.............. Setiembre id ........ 694*41
74628 Idem de Em bid............... Diciembre i d . . . . 4.626*67
74629 Idem de Escam illa........ Octubre id ........... 4.800
74630 Idem de id ............... Noviembre id___ 4.921*07
74631 Idem de Escariche......... Diciembre id. . . . 4.621*34
74632 Idem de Escopete.......... Agosto id . . . . . . . 5.338*67
74633 Idem de Estables........... Diciembre i d . . . . 1.045*34
74634 Idem de Fuentelaencina. Julio id................. 260*38
74635 Idem de id ....................... Agosto id ............ 8.000
74636 Idem de id ....................... Octubre id ........... 4.800
74637 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 2.496*28
74638 Idem de F uensaviñan.. Agosto id.............. " 3.813*34
74639 Idem de Hinojosa........... Octubre i d . . . . . . 2.302*14
74640 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 58*65
74641 Idem de Gajanejos......... Noviembre id . . . . 11.627*74
74642 Idem de Galápagos.. . . . Agosto id. ........... 77*18



«iV uERO  MES Y A^ 0  IM PORTE
¿e CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Tts. Cents.

74643 Ayunt.0 de Galápagos.. Diciembre 1864.. 25*87
74644 Idem de Galve . . .  Agosto id   ÍF8‘̂ I
74645 Idem de id......................  Octubre id ...........
74646 Idem de Gascueña  Julio id .... l / 8 ‘b7
74647 Idem de id   ...... .. Diciembre id  1.344
74648 Idem de Guijosa.  Julio id . ..................  3.200
74649 Idem de Jadraque  Agosto id   3.360
74650 Idem de Labros.............. Julio id....  534‘67
74651 Idem de id .....................  Agosto id. . . . . . .  4.280
74652 Idem de id . Diciembre id  U I S L ,
74653 Idem de Ledanca. Setiembre id  12o'‘34
74654 Idem de id .....  Octubre id. . . . . .  85*34
74655 Idem de.id . Diciembre id  1.01802
74656 Idem de Loranca de Ta-

juña...............................  Agosto id---------- 1.275*74
74657 Idem de id ....................... Octubre i d . . . . . .  778*67
74658 Idem de Luzon..............  Noviembre id. . . .  926 58
74659 Idem de id .....................  Diciembre id........ 986 67
74660 Idem de Malaguilla  Julio i d . . . .  ----- 136 d i
74661 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  0.41601
74662 Idem de Masegoso  Setiembre id  355 20
74663 Idem de id . Octubre id  197*34
74664 Idem de Miralrio. Agosto id .......................  1.206*02
74665 Idem de id ....................... . Octubre id    1.510*46

Madrid 14 de Junio de 1870. =  El Director general, Mariano
Cancio Villa-amil.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arrienda en pública subasta por tiempo de cinco años y 

con la rebaja de un lo  por 100 de su tasación los pastos del prado 
Bosquecillo, en la Granjilla, con¿inclusion de la pesca que contiene 
el estanque alto que se halla en dicho Bosquecillo, en el Sitio de 
San Lorenzo del Escorial, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en aquella Administración; cuyo acto tendrá lugar 
en lá misma el día £9 del corriente, y hora de las tdoee de su ma
ñana.

Madrid 18 de Agosto de 1870. =  El Director general, P. A., 
Juan F. Mochales. * —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio de 1869, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 3.598 al 3.609.

Madrid 18 de Agosto de 1870, =  El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 de 
Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 3.260 al 3.309.

Madrid 18 de Agosto de 1870. =  E l Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 805 al 808.

Madrid 18 de Agosto de 1870. =  E l Tesorero C entral, P. O., 
Luis Garrido.

Banco de España.
Habiéndose cobrado ya los intereses correspondientes al pri

mer semestre de este año de los bonos del Tesoro depositados en 
este establecimiento, se avisa al público que desde el dia de ma
ñana se satisfarán á los interesados.

Madrid 18 de Agosto de 1870.=E1 Secretario interino, Teodoro 
Rubio.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1 .º—Personal.

D. José Colubí, Coronel retirado residente en esta capital, se 
servirá personarse en el Gobierno de mi cargo y Negociado que se 
expresa á fin de hacerle saber cierto particular que le concierne.

Madrid 17 de Agosto de 1870.=El Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

D. Manuel Henao y Muñoz, Juez especial para la instrucción 
del juicio contradictorio sobre los actos benéficos ejecutados por 
D. Rafael García López durante los sucesos sangrientos que ocur
rieron en esta capital el dia 22 de Junio de 1866, los que en pro ó 
en contra tengan que deponer se les excita por medio del presente 
segundo y último término de 10 dias desde su publicación para 
que comparezcan en esta Fiscalía, calle del Barco, núm. 9, cuarto 
principal, con el expresado fin.

Madrid 13 de Agosto de 1870.=Manuel Henao y Muñoz.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 3 de Setiembre próxim o, á la una de la ta rdo , tendrá 

lugar en la sala de remates de estas Casas Consistoriales la subas
ta del suministro de paja para el ganado dependiente de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de diez á una de 
la tarde.

Las proposiciones para la subasta deberán presentarse en plie
gos cerrados y arreglados al siguiente

Modelo.
D .. . .  f, que vive , enterado de las condiciones para la su

basta en pública licitación del suministro de paja de trigo para el 
ganado dependiente dé esta v illa , anunciada en el Diario oficial de
Avisos de esta capital del d ia . . .  de de,.. . . . ,  conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su 
ministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición á la 
arroba, ó sea á los 11*502325' kilogramos, con la cantidad en 
le tra.)

M adrid.. .  de d e . , . . .
(F irm a de] proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de 1870. =  El Secretario, José Dicenta y 

Blanco.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

El dia 22 de Setiembre próximo, á las doce de la mañana, ten
drá efecto en la sala de juntas el sorteo para la amortización de 
12 acciones de carreteras procedentes de la emisión de 20 millo
nes de reales, autorizada por el real decreto de 13 de Agosto de 1832, 
y que quedaron reducidas á 1.220.000 rs. por la ley de 25 de Julio 
de 1855.

El pago de las acciones á quienes toque la suerte de la amorti
zación y de los intereses que á las mismas corresponden hasta fin 
de dicho mes de Setiembre se verificará por da Tesorería de este 
establecimiento según costumbre ; debiendo al efecto presentarlas 
sus tenedores desde luego en la sala de recibo de documentos bajo 
triples carpetas, y acudir con la de resguardo á la Secretaría de 
estas oficinas desde el. 28 del propio mes para que se consigne en 
ella el dia en que ha de satisfacerse su importe.

Madrid 12 de Agosto de 1870.=El Secretario , P. S., Joaquín 
Gonzalez.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del material, respectiva 
al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de di
chos efectos es la de 2.815.980 pesetas 65 céntimos en esta forma:

2.810.772‘32 sobrante que resultó en la subasta anterior, y 
5.208*33 dozava parte de la suma asignada para esta obli- 

----------------- gacion en el presupuesto vigente.
2.815.980*65 que se aplicará en totalidad á la Deuda no prefe- 

“ ...........  rente, goce ó no interés, mediante no existir en cir
culación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida que se li
quiden créditos de esta últim a clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y 
en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasificadas 
las proposiciones de menor á m ayor, según el precio de cada una, 
comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á 
la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó más 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma 
en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que ha
gan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito por 
cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde 
luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas si
guientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pú
blica los depósitos en la proporción del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en papel del valor nominal de los créditos que se 
comprometan á entregar.

2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago 
á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constitu írse la Junta al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de Ja Contaduría.

Una vez abiertos los- pliegos, se comprobarán por la Junta los 
nombres de los proponentes, el importe nominal de las proposi
ciones con los ele las cartas de pago, desechándose desde luego 
todas las que se hallen suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado el depósito ; y en el caso de resultar 
que el importe nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hu
biese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con 
dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de 
entregar á los licitadores el precio de la 'adjudicación ; pero el in
teresado que después de hecha esta á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para 
su pagQ perderá, dicho depósito, y también el derecho á la adju
dicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de Junio 
de 1857 se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de ex
presarse la série, numeración por orden correlativo de menor á 
mayor é importe de los títulos que los proponentes se comprome
ten á entregar en la forma que aparece del modelo que á continua
ción se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan 
de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que 

se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las refe
ridas proposiciones. También se hallarán de venta en la expresada 
portería las facturas con que precisamente han de acompañar los 
créditos que se presenten para su amortización por consecuencia 
de las proposiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por orden correlativo 
de menor á mayor.

Madrid 16 de Agosto de 1870.=E1 Secretario , P. S . , Joaquín 
Gonzalez.=V.® B.P=E 1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del que 

se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la
cantidad d e . . . . .  reales vellón en billetes del Tesoro déla  clase ,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e ........
y  centavos por 100, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

*

Madrid 30 de Agosto de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda ¡del 
Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la 
Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
dito s es la de 500.000 pesetas, en esta forma:

250.000 sobrante que resultó en la subasta an terior, y
250.000 dozava parte de la suma asignada para esta obli - 

■ ’ gacion.
500.000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expre
sados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y "for
malidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisa - 
mente en las hojas que con arreglo a-1 modelo que á continuación 
se inserta se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, numeración por 
orden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar; en el concepto de que 
cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntimos 
de rea l, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real orden de 14 de Setiembre 
de 1852, los que se interesen en esta subasta deben constituir pré- 
viamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente 
en papel del valor nominal de las proposiciones que presenten, 
perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la adju
dicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
cinco rijas ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en el 
sobre se expresará el número de las que contenga, el importe no
mina^ de los créditos que se ofrecen y el nombre del proponente, 
en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las 
que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que h a 
yan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá én 
sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con lo demar
que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la mesa de la 
Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la admi
sión de los pliegos de proposiciones*, los cuales se entregarán al 
Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten ha
berse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio 
de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego cu que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que lian de adquirirse los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las 
que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose las infe
riores por el orden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las 
de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado.

3.® Cuando se llene 1a. cantidad señalada para la subasta, las 
proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en 
este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

4.®  ̂ Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pre
posiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el 1 por 4Ü0 en metálico de su valor 
nom inal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho 
depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las propo
siciones admitidas se presentarán en el dia designado en el De
partamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompañados 
de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por 
subasta,» y la fecha y firma del proponen te. Dichas facturas se ha
llarán de venta en la portería del establecimiento, y en ellas so 
pondrá la numeración de los créditos por orden correlativo de me
nor á mayor, no admitiéndose otros que los designados en los plie
gos de proposiciones.

Madrid 16 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S ., Joaquín 
Gonzalez.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pu
blica la cantidad de  reales vellón nominales en los documen
tos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de   reales y  centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta do esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Agosto de 1870.

Departamento de Emisión . Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, en auto de 3 de Mayo de 1869, ha declarado ex tra
viadas las carpetas de resguardo números 8.743 y 8.744 con que 
fueron presentadas á convertir las láminas de Deuda corriente al 
5 por 100 no negociables, números 6.255, 6.256 y 6.888, de capital 
reales vellón 5.620‘27 m rs., 48.370*06 y 8.918*19, expedidas la p ri
mera á favor de la capellanía colativa fundada con el título de los 
Morrondos en la villa de Fuentes de Valdepero; la segunda á la 
capellanía colativa fundada en la villa de Fuentes de Valdepero 
por D. Manuel Gastón y Doña María Morrondo, y la tercera á la 
capellanía eclesiástica colativa fundada en la villa de Becerril de 
Campos por D. Franco Sánchez Berruguete.

Lo que se avisa al público,jcn virtud de lo dispuesto por la Jun
ta en 26 de Noviembre ú ltim o, á fin de que la persona que tenga 
en su poder las expresadas carpetas las presente en estas oficinas 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que trascurrido dicho p la z o



sin  verificarlo se declararán n u la s , sin  ningún valor ni efecto y 
fu e ra  de circulación.

Madrid 3 de Agosto de 4870.=P . S., Em ilio de Nuñez G allego.=  
Y.° B.°=^E1 Digestor general, Presidente de la Junta de la Deuda, 
Heredia.

Consiguiente á lo acordado por la Junta de la Deuda en 43 de 
Noviembre de 4860, se declara nulo y de ningún valor n i efecto 
el cupón del sem estre de Julio de 4866, perteneciente á la acción 
del Canal de L ozoya, núm . £9.354, amortizada en el sorteo cele
brado en Diciem bre de 4865.

Madrid 9 de Agosto de 4870.=E1 Jefe del D epartam ento , P , S., 
Em ilio Nuñez Gallego.=^-V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

u e p a r ta iu c m » u  u c  jux4u1u.au.Luu
de la Dirección general de la Deuda pública.

P or acuerdo de Ja Junta de la Deuda p ú b lica , fecha ££ de Ju 
n io  de 4869, se mandaron satisfacer á favor de D. Ram ón Monforte 
y  Vinaja, como poseedor del beneficio eclesiástico fundado en la 
parroquial de la villa de Tronchon por D. José Tarazona, 39£.408 
escudos en títulos al portador de la  ren ta  consolidada del 3 por 400 
in terio r por réditos hasta 30 de Setiem bre de 4844, devengados por 
un  capital impuesto en Consolidación al 3 por 400; cuyos valores, 
en  virtud de otro acuerdo de la propia Jun ta  fecha £6 de A bril ú l
timo, quedaron depositados por térm ino de un año, á contar desde 
el 48 de Enero del com en te , en que judicialm ente se declaró el 
extravío de la carpeta de resguardo núm . 175 de £7 de A bril 
de 48£*4, con que D. Mariano Escorigüela presentó en las oficinas 
de Zaragoza una certificación de Consolidación que dió origen al 
crédito.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con m ejor derecho á los indicados créditos acuda á estas 
oficinas dentro del plazo marcado, que concluye en 48 de Enero 
de 4874.

Madrid 30 de Junio  de 4870 .=P . S . , Gregorio Z apatería .=  
V.* B .°=H eredia.

P or acuerdo dé la  Jun ta  de la Peuda.publica, té c h a lo  de uctuDrí 
de 1869, se m andaron satisfacer á favor de D. Juan Fernandez L lana 
Párroco  de Santa Catalina de Roncesvalles de la ciudad de Toro 
como adm inistrador de los bienes de la  cofradía extinguida dé. 
Santísim o Cristo de los Pastores de dicha p a rra q u ia , 4.300 escudos 
9£1 milésim as por equivalenoia á los réditos hasta  30 de Setiem 
bre  de 4844 de u a  capital procedente de Consolidaeion; cuyos va
lo re s , en v irtud  de otro acuerdo de la propia Jun ta  fecha £0 de Abril 
ú ltim o , se constituyeron en depósito por térm ino de un año , á 
contar desde ££ de Febrero del co rr ien te , en que judicialm ente se 
declaró el extravío de la carpeta de resguardo núm . 456 de £7 de 
Junio de 48££, con que D. Mateo M artin , mayordomo de dicha 
cofradía, presentó en las oficinas de Zamora la escritura de im 
posición prim ordial.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se cre
yera con m ejor derecho al indicado crédito acuda á estas oficinas 
dentro «del plazo señalado, que finaliza en ££ de Febrero de 4871.

Madrid 30 de Junio de 4870.=P . S . , Gregorio Z apa te ría .^  
V.° B:°==Heredia.

Por acuerdos de la Jun ta  de la Deuda pública, fechas 46 de Julio 
de 4869 y £5 de Enero últim o, se m andaron satisfacer á favor d é la  
confraternidad de Mareantes, conocida bajo el nom bre de San Pedro 
y  GonzálezTelrno, establecida en su erm ita  de la ciudad dé las  P a l
m as de C anarias, 44.690 escudos 739 m ilésim as en una inscripción 
de la ren ta  consolidada del 3 por 400 por equivalencia al capital 
de rs. vn. 451.849*74 im puesto en Consolidación; 6.546 escudos 44£ 
m ilésim as por réditos h asta  30 de Setiembre de 4841, y  £.849 escu
dos 619 m ilésim as por los devengados desde 4.a de Octubre de d i-  
eho año á 30 de Junio  de 4854 , ambos por él citado cap ita l; cuyos 
valores no pudieron entregarse por falta de presentación de la car
peta de resguardo núm . 44, de Canarias, de 7 de Febrero de 48££ y 
escrituras de im posición 53.494 y 56.887; y aunque ha venido en 
40 del actual el año de extravío de dichos documentos, dictado por 
auto judicial de igual fe.cha del año anterior, se publica este a n u n 
cio, en cum plim iento del acuerdo de la propia Jun ta  de £6 de No
viem bre ú ltim o , para  que si alguna persona se creyera con m ejor 
derecho á los expresados créditos acuda á estas oficinas dentro del 
plazo de un  mes, que finaliza en 34 de Julio próxim o.

Madrid 30 de Junio de 4870 .=P . S ., Gregorio Zapatería.== 
V.* B .°=H eredia. __ ______

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha £4 de Mayo 
de 4869, se m andaron satisfacer á favor de la  cofradía del Rosa
rio de la parroquial de San Juan B autista  de la v illa  de Mondra- 
gon escudos 4.736*766 en títu los de la ren ta  consolidada del 3 por 
400 in terior por equivalencia á los réditos, hasta  30 de Setiem bre 
de 4841 devengados por un  capital procedente de Consolidación; 
cuyos va lo res , en v irtud  de otro acuerdo fecha 6 de Mayo últim o, 
se constituyeron en depósito por térm ino de un año, á con tar des
de £6 de Marzo del co rrien te , en que judicialm ente se declaró el 
extravío  de la  carpeta de resguardo núm . 49, de V itoria, de 46 dé 
Setiem bre de 48£0, con que D. Domingo Guridi presentó en aquella 
provincia dos escrituras de imposición de rs. vn. 33.3££.

Lo que se anuncia al público para que si a lguna persona se 
creyera con mejor derecho á los expresados créditos acuda á  estas 
oficinas dentro  del plazo señalado , que finaliza en £6 de Marzo 
de 4874.

M adrid 30 de Junio de 4870.=P . S. , Gregorio Z apa te ría .=
V * Ti 9—TToyodln

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Fernando Montero Pelaez, se le 

c ita  por medio del presente tercero  y últim o anuncio á fin de que 
en el térm ino de 40 dias, contados desde la fecha de su inserción 
en  los diarios oficiales de esta capital, se presente en la A dm inis
trac ión  de m i cargo para  en terarle  de un asunto que le interesa. 

M adrid 47 de Agosto de 4870.=M . Cebollino y A guilar.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas dét&rMas p o r falta  de franqueo en  46 de Agosto de 4870.

Números. NOMBRES. Destino.
   .  <    ^

3£6 Alfonso del H oyo ............ .. S an ta  Cruz.
3£8 B ernardo M ateo ...................... ...............Pam plona
3£9 E ugenio S a lin a s ......................\ ..........Cenicientos.
330 E duardo P e lle ta n ................................... Escorial.
334 F rancisco  F a b ia .   ............................... Torrente.
33£ F rancisco  V a le ro   ...................... Albacete.
333 Gregorio S ánchez ................................... Escorial.
334 Hermenegildo H e rn á n d e z .. . .............. Pelaes.
335 José Bruno. R u b io .   ............................ Soria.
336 Manuela M ascarell  ........... . .  Valencia.
337 . N atalia G arcía........................................ Idem .
^on P °bearpo N icolás  ............. .. B uadilla.
339 'Ramón González .................. Valladolid.
340 .Segundo S a n z . .......... ............... ............ P rosperidad.

M adrid 47 de Agosto de 487Q.—E1 Inspecto r J e f e , Juan  M ora- 
tilla .

Cartas detenidas por falta de franqueo en  47 de Agosto de 4870. 4

Número. * NOMBRES. Destinos.

34£ A ntonio López.................... ...................Lugo.
343 A ntonio Molina  ........................ Corrientes.
344 Bartolomé E scribano    Tarancon.
345 Cármen G arcía ......................................< Carmona.
346 Cármen A g u irre ...................... .............. Valencia.
347 Cárlos G u tiérrez ...................................... G uadalajara.
348 Cayetana G utiérrez ......................... Barcelona.
349 E m ilia  P a ja res  .............................. Valencia.
350 José G utiérrez ................................Murcia.
354 Juan R odríguez  ............ ........  Manila.
35£ Miguel Colom a....................................... Búrgos.
353 María A rroyo .......................................... Fuen tes.
354 P astor M artínez......................................Oviedo.
355 Pedro M oncayo...................................... Málaga.
356 Santiago C orra l...................................... Búrgos.
357 Tomás Pozo .............................................Tarancon.
358 Vicente U rq u io la  i    Alzóla.

Madrid 48 de Agosto de 4870.=E1 Inspector J e fe , Juan  Mora- 
tilla.

Escuela general de Agricultura.
LA  FLORIDA.

Instrucción de entrada para los aspirantes á las plazas de alum nos,
á tenor de lo dispuesto en él decreto de £8 de Enero de 4869.
La enseñanza que se da en esta Escuela tiene  por objeto estu 

diar la ciencia en toda su extensión para form ar agricultores ap r 
tos para crear y d irig ir explotaciones rurales, é Ingenieros háb i
les para el Profesorado.

La formación de peritos agrícolas con los conocim ientos nece
sarios para m edir y valorar las tie rras y productos del cultivo , y 
para adm in istrar una  explotación ya establecida..

La educación de los agentes subalternos de cultivos que, fam i
liarizados con las prácticas perfeccionadas del a r t e , sirvan para 
desem peñar las funciones de capataces, m ayorales y obreros.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Para  ingresar en la sección científica como aspirante á Inge

niero agrónomo es necesario sufrir u n  exám en de las m aterias 
siguientes:

4.° T rigonom etría rectilínea y esférica.
£.* Complemento de A lgebra.
3.° Geometría analítica.
4.° Geometría descriptiva.
5.° Topografía,
6.° Física.
7.° Química general.
8.a Organografía y Fisiología vegetal.
9.° Zoología.
40; Mineralogía con nociones de Geología,
44. Dibujo lin e a l, topográfico y de paisaje.

La enseñanza científica com prenderá el estudio de las. m aterias 
siguientes:

4 /  Agronomía y nociones de Mecánica agrícola.
£.* F isiografía agrícola.
3.° Cultivos especiales y  arboricu ltu ra .
4 /  Zootecnia.
5.° H idráulica agrícola y construcciones rurales.
6.° Econom ía r u r a l , contabilidad y  legislación,
7.° Industria  ru ra l.

E stas m aterias se estudiarán en tres años sim ultáneam ente con 
las prácticas de cu ltivos, de topografía, de labo ra to rio , de g a b i
nete , museos y talleres.

Los que sin prévio exámen d é l a  enseñanza preparatoria se 
m atriculen  en las asignaturas especiales de la  carrera  recib irán  
un  diploma ó certificado en que se acrediten los estudios cursados 
en la Escuela.

Sección de peritos agrícolas.
P ara  ingresar como alum no en la sección de peritos agrícolas 

es necesario sufrir un exámen de las m aterias sigu ien tes:
4.° E lem entos de A ritm ética, Algebra, y Geometría.
£.* Trigonom etría rec tilínea , nociones de G eom etría descrip

tiva y Topografía.
3.° E lem entos de Física y Química.
4.° E lem entos de H istoria natu ral.
5.° Dibujo lineal y topográfico. ‘

La enseñanza del perito agrícola abraza un  curso general de 
A gricultura y las prácticas corespondientes que se ejecutarán si
m ultáneam ente con la teoría , y  d u rará  tres años.

Sección de capataces.
P ara  el ingreso en esta sección bastará  saber leer y escribir 

correctam ente y las cuatro reglas fundam entales de la A ritm ética, 
sobre cuyas m aterias sufrirán los aspirantes un exámen.

L a enseñanza para los capataces y  demás agentes subalternos 
se reducirá á la ejecución m an u al, pero razo n ad a , de todas las 
operaciones que se relacionan con el cu ltiv o , la  ganadería y  las 
industrias rurales.

* La duración será de tres años.

Con arreglo al decreto de £4 de Octubre de 4868, podrán tam 
bién asp irar al títu lo  de Ingeniero agrónom o y perito agrícola los 
que sin haber hecho sus estudios en esta Escuela ac red iten , m e
diante exám en , los conocim ientos teóricos y  prácticos m arcados 
en eí de £8 de Enero de 4869.

Según lo dispuesto por S. A. el R egente del Reino en su o r
den de 9 de Octubre de 4369, serán  dispensados del exámen de 
las asignaturas preparatorias todos aquellos que acrediten  ten e r
las probadas oficialmente con igual ó m ayor extensión que las 
prescritas para la enseñanza de esta E scuela general de A gri
cultura.

Las solicitudes para los exám enes se p resen tarán  en la Secre
taría  de esta E scuela ,.sita  en la M oncloa^casa llam ada La China , 
todos los dias no festivos, desde las seis á  las nueve de la  m aña
na , hasta  el 45. de S e tiem b re , y  la  m atrícu la  se halla abierta 
hasta  el 30 del mismo mes.

La Florida 4.° de Agosto de 4870.=E1 S ecre ta rio , José Aré- 
valo y Baca.=V.° B.°===E1 Jefe local, Pedro  J. Muñoz y R ubio.,

L —454—3

Administración económica de la provincia de la Coruña.
E l dia £1 de Agosto del presente año se celebrará la  segunda 

subasta  para el arriendo de las ren tas de corporaciones y estable
cim ientos del clero de varios partidos de esta provincia por frutos 
del 1868, á las cuales no hubo licitadores en la  que se anunció  y 
tuvo efecto eb£7 de Marzo próxim o pasado.

E l rem ate se verificará sim ultáneam ente en M adrid , en esta 
ciudad y  en las cabezas de los partidos judiciales respectivos con 
arreglo  al pliego de condiciones publicado en el B oletin  de esta 
p rov incia , el cual estará  de m anifiesto en las A dm inistraciones y 
A lca ld ía s , donde tendrán  lugar las lic itac iones; advirtiendo que

en los tipos fijados se ha rebajado la sexta parte de las cantidades 
que figuraron en la prim era, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 44 de la instrucción de 46 de Junio de 4853.

C oruña 9 de Agosto de 4870.=^E1 Jefe económ ico, Joaquin P a 
checo. ' C—33£

Administración económica de la provincia de Badajoz.
INTERVENCION.'

Pliego de condiciones que servirá de lase para  la subasta de las 
oirás de reparación de ocho casetas allergues del cuerpo de Ca
rabineros de la Comandancia de esta provincia , denominadas 
Valdecarnero , en térm ino de San  V icen te ; Telena , B arraquera , 
Malpica y Puerto Cordero , en el de Olivenza; Pozo Campo, Cer
ro de N uestra Señora y  Cortegána, en el de Oliva de Jerez.
4.a La subasta se verificará á los 40 dias de haberse publicado 

este pliego de condiciones en la Gaceta  de Madrid  y el Boletin  
oficial de la provincia, cuyo acto lo designará'.esta dependencia 
según lo dispuesto en el art. 40 de la real instrucción de 45 de Se? 
tiem bre de 485£.

£.a E l acto de la subasta tendrá lugar á las doce en punto del 
dia que se señale para ello,, en el despacho del Sr. Jefe de la Ad
m inistración económica de esta p rov inc ia , bajo la presidencia del 

< mismo, hasta  cuya hora se adm itirán  proposiciones con sujeción 
á las. bases que siguen. *

3.a Las obras de reparación de las casetas y los m ateriales que 
se inv iertan  se sujetarán  en todo á los presupuestos que corren 
unidos á los expedientes de cada una ,  los cuales están de m an i
fiesto en esta oficina desde el dia de la publicación del presente 
pliego hasta el de la subasta para que puedan enterarse las per
sonas que gusten interesarse dn la licitación,

4.a E l tipo m áxim o bajo el cual se adm itirán proposiciones para 
la ejecución de las expresadas obras será el de 409 pesetas £5 cén
tim os para la recomposición de la titu lada V aldecarnero, el de 49o 
para la de T e len a , el de 4.£44 para la de B arraquera , igual can ti
dad para  la  de Malpica, 4j£49 para la de Puerto  C ordero, £.046 
pesetas 50 céntim os para la de Corteganá, 4.487 pesetas 75 cénti
mos p a ra la  de Pozo Campo, y 893 pesetas£5 céntim os para la del 
C erro de N uestra Señora, que en jun to  hacen un total de 8.738 pe
setas 75 céntimos, según los presupuestos aprobados por la Inspec
ción general del cuerpo de Carabineros. Las proposiciones serán 
á la  baja de los expresados tipos ; las que abarquen todas las obras 
ó m ayor núm ero de ellas serán preferidas, y desechadas las que no 
vengan con arreglo á las cantidades fijadas para cada caseta, ó al 
total si se com prenden to d as , así como tam bién las que se hagan 
por personas que no estén autorizadas para celebrar contratos p ú 
blicos. P ara  que las proposiciones sean adm itidas es necesario que 
vengan en pliego cerrado conforme al modelo que se expresará á 
continuación, y que a&ompañe á ellas com o.garantía una carta de 
pago der la Caja de Depósitos que justifique haber consignado en la 
m ism a uno por valor del 40 por 400 de la cantidad que se fija para 
cada caseta, ó del to tal si se refiere á todas. Si entre las presenta
das hubiera dos ó más ig u a les , se procederá en el acto á nueva 
subasta por térm ino de m edia hora, en la que sólo tom arán parte 
los firm antes’ de ellas , adjudicándose el rem ate al que haga 
m ejora.

5.a Concluida la subasta, se devolverán los depósitos á lo s ’lic i-  
-tadores, ménos al rem atante, el que además de dejar el suyo en 
fianza presentará en el térm ino dé 48 horas un fiador bastante que 
garantice el cum plim iento de su contrato; y si así no lo verificara, 
perderá el depósito y además se le exigirá la responsabilidad en 
que incu rra  por los perjuicios que sufra este servicio.

6.a Cumplidas que sean las anteriores condiciones, se rem itirán  
los. expedientes á la aprobación de la Inspección general del cuer
po , la que obtenida que sea se notificará de oficio al rem atante 
para  que en térm ino de dos dias eleve á escritura pública la fianza 
y compromiso del fiador de que tra ta  la an terio r condición , p re
sentándola en seguida en esta oficina, y advirtiéndole que si así no 
lo efectuara se dará por rescindido el contrato á perjuicio del m is
mo, y se celebrará nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando 
la  diferencia que resulte del prim ero al segundo y los perjuicios 
que se irroguen al Estado por la demora del servicio en cuestión, 
con arreglo á lo preceptuado en la ley de Contabilidad.

7.a P resen tada d icha escritura dentro del térm ino señalado , el 
rem atante dará principio á las obras á los 40 d ias , ó ántes si fuera

i posible, dándolas por term inadas á los dos meses de empezadas, 
participando oficialmente á esta oficina su conclusión para que p ré
vio el reconocim iento pericial pueda hacerse cargo el Jefe de la 
Com andancia de Carabineros á cuyo servicio se destinan las di
chas casetas.

8.a Seguidam ente, y  prévia consignación de fond os por la Di
rección general del Tesoro , se entregará al in te resa d o  el precio 
del rem ate y la  carta de pago del d ep ósito  que h izo  para optar á la 
subasta , cancelándose al propio tiem p o la  e scr itu ra  de com 
prom iso.

9.a Los dereelTos de escritu ra  de fianza y las partidas que se 
fijan en los presupuestos por derechos de los reconocimientos pe
riciales y demás gastos que se originen en el expediente serán de 
cuenta del rem atante.

Badajoz 34 de Julio de 487CW P. I . , Ram ón López Vega.

Modelo.
D. N. N., vecino d e  ,hace  presente que enterado dpl pliego

de condiciones publicado por la  In tervención de la A dm inistración 
económica de esta provincia en el Boletin  oficial de la m ism a y la 
G aceta de Madrid  los d ia s   , así como tam bién de los p resu
puestos que están de manifiesto en dicha oficina, se obliga á.'lle
var- á efecto las obras de la s  casetas del cuerpo de Carabineros ti
tu la d a    en 1a. cantidad d e  (e n  le tra ) , con arreglo á los
mencionados presupuestos, bases estam padas en los mism os y con
diciones que resultan  de los expedientes de subasta, acompañando 
según se exige, la carta de pago del depósito que ha  hecho para

■ b m m m m b í w b p m — p a n

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Estanislao Revollar Yillarejo, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Logroño y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del Escribano que re

frenda se ha promovido expediente de jurisdicción voluntaria por Don 
Pedro María Heredia, vecino de ta villa de Murillo de Rio Leza, sobre qu®^e 
le reciba información ad perpetuara del extravío de upa lámina expedida 
por la Caja general de Amortización con fecha 1.° de Abril de 1829, señalada 
con el núm. 11.692, en favor de la vinculación fundada por D. Hernán Za
pata, y  se encarga á la persona en cuyo poder se halle dicha lámina la pre
sente en este Juzgado. ^ . _

Dado en Logroño á.12 de Agosto de 4 870.—Estanislao R. Villarejo.=Por 
mandado de S. S., Félix Martínez. ___ ____________X —4 740

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita
y  llama por este primer edicto y término de 30 dias á los que se crean con
derecho á la herencia intestada de Doña María Josefa Alvarez de Toledo 
Palafox y  Portocarrero, que falleció en París en 7 de Junio de 1837, para 
que dentro de dicho término deduzcan el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el. perjuicio que haya lugar; ad- 
virtiendo que hasta ahora se han presentado reclamando dicha herencia. 
D. P edro, Doña María Teresa, Doña María Tomasa, D. José y D. Ignacio 
Alvarez de Toledo, hermanos carnales de aquella.

Madrid 18 de Agosto de 1870.=E1 Escribano, José María I. Sierra.
6 X — 1739



En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se hace saber que en 16 de Abril último 
falleció en esta villa D. Policarpo Atauri y  M ecoleta, de 65 años de edad, 
viudo de Doña Carmen C abezón, natural de la ciudad de V itoria, sin haber 
otorgado disposición testamentaria; y  en su consecuencia se cita y llama por 
segunda y última vez á los que se crean con derecho á heredarle para que 
lo deduzcan en dicho Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda dentro 
del té' mino de 20 dias; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar; adv in ien d o  que ya se ha presentado solicitando 
la declaración de hcrccFra abintestato su hija Doña Joaquina Atauri y Ca
bezón.

M adrid 16 de Agosto de 1S70.=E usebio Cereceda. X — 1738

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á un jóven  
jo ro b a d o , cu yo nom bre y  dom icilio se ignora, que en la noche del 9 de Mayo 
último presenció que una mujer era maltratada en el paseo de Em bajado
res y  avisó al m arido de lo que ocu rria . ó fin de que en el término de nue
v e  dias com parezca en el Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casa-Bolsa, 
á prestar declaración com o "testigo del suceso; en inteligencia que de no 
hacerlo podrá resultar perjuicio.

M adrid 25 de Julio de 1 8 7 0 .=  EI Escribano, La T orre. M— 1069

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa ele esta capital, se cita á Anacleto Rivas, que 
habitaba en la calle de San Cayetano, núm. 6, para que dentro del térm ino 
de ocho dias com parezca en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la 
L eñ a , local de la Bolsa, piso principal, con el íin de practicar una diligen
cia en causa instruida á su instancia. M — 1068

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
del Escribano D. V icente R eyter, se cita, llama y  emplaza por este prim er 
edicto y  término de nueve dias á D. José A guayo y  D. Manuel Rodríguez 
para que com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía ó en la cárcel de V i
lla á responder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue p o r  
intento de estafa calificado.

M adrid 27 de Julio de 1870 = Y a g ü e .= P o r  mi com pañero R eyter, Ramón 
Clemente y  Lázaro. M — 1070

D. Pascual Yagüe y  Fernandez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de la misma.

Hallándome instruyendo causa criminal de oficio contra D. José Castillo, 
director del periódico El Papelito , y  D. Francisco Hernández, administrador 
que ha ¡ddo del mismo p eriód ico , por injurias y  calumnias inferidas en su 
núm ero 91, correspondiente al dom ingo 26 de Junio próxim o p asad o, é ig
norándose sus paraderos, p or el presente se les cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve dias com parezcan en este Juzgado y  Escribanía 
del'que refrenda, de diez de la mañana á dos de la tarde, sitos en el piso 
ba jo  de la Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, á responder dé los 
cargos que contra ellos resultan; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

M adrid 23 de Julio de 1S70.~P ascual Y a g ü e .= P o r  m andado de S. S., 
Benito Cepeda. M— 1072

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita y  llama por ‘término de nueve 
dias á D. Antonio P iccolo Grasso y  D. Fernando Mora y  García, cu yo para
d ero  se ignora, para que com parezcan en dicho Juzgado á fin de que pueda 
entenderse con  ellos la práctica de varias diligencias en causa crim inal; 
apercib idos de que no com pareciendo les parará el perju icio que haya lu g ar .=  
El Escr ibano, Emilio Monet. M— 1073

D. Francisco V icario, Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo 
y  sil partido.

Por el presente se cits, llama y  emplaza á María del Cármen Caiz y  V ar
gas, cu yo  paradero se ignora, pata que en el término de nueve dias com 
parezca en este Juzgado de primera instm eia  y  Escribanía del actuario 
para ser notificada en la causa que se la ha seguido p or hurto de aceitunas; 
bajo apercibim iento de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 20 de Julio de 1S7ü.=Francisco V ic a r io .= P o r  m andado 
de S. S ., Bonifacio Lozano. T — 126

D. Antonio José Caracuel, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

P or el presente según lo edicto se cita, llama y em plaza á José Orden, 
natural del pueblo de Cidones, para que en el tér mino de nueve dias, á con 
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a , se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa criminal que en el mismo se sigue sobre 
corta de 1.0S9 p inos; apercibido que de no hacerlo le ¡parará perjuicio.

Dado en Soria á 26 de Julio de 1S70.=A ntonio J. Caracuel.— Por sum an - 
dado, Juan M artínez Bueso. . S— 191

D. P an taleon  M untion y  P ere ira , Juez de p rim era  in stanc ia  de P am plona  
y  su p a rtid o .

P or el presente segundo edicto cito, llamo y  em plazo á José B ravo y  García, 
soltero, de 29 años, natural de Lum piaque, soldado del regimiento infantería 
del Infante, para que en el término de nueve dias com parezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se le sigue 
p or  estafa de dinero á Esteban Gallego y tentativa de otra á José María Gó
m ez, ám bos de este dom icilio; bajo apercibim iento de que en otro caso se 
sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, parándole el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en Pamplona á 25 de Julio de 1 S70.=Pantaleon Muntion y  P e re ira .=  
Por su m andado, Prim itivo Ezcurra. P— 136

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

P or el presente cito, llamo y  em plazo á Inocencio Paredes López, natural 
de Navalmoralejo, vecino de palera, -por este mi prim er edicto y  térm ino 
de 10 dias, á ccntar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presente en este mi Juzgado á ser notifi
cado de la censura fiscal recaída en causa que contra el mismo y  otro se ins
truye por hurto, en la inteligencia que de realizarlo se le oirá y  administrará 
justicia, y  caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente clel A rzobispo á 15 de Julio de 1870.=Dr.* Nicolás María 
F ern an d ez.= P or m andado d e S .S ., Domingo Cabello. P — 135

D r. D. Nicolás M aría F e rn a n d ez , Ju e z  de p rim era  instancia  de este p a r tido  &c.
Por el presente cito, llamo y  em plazo á Manuel Guillermo Rom erosa na

tural de N erja, en la provincia de M álaga, sin residencia fija, ocupado con 
el juego de una mesa de billar rom an o, para que en el térm ino de 10 dias 
que en este mi prim er edicto le señalo, á contar desde su inserción en e l  Bo
letín oficial de esta prov in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca e n  este m i 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por lesiones; teniendo entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del A rzobispo á 15 de Julio de 1870. =  Dr. Fernandez.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hemos recibido el reglam ento d é la  A cadem iacientífico-m ercantil establecida en esta capital.
Esta corporación tiene por objeto el estudio de cuantas cu es

tiones^ interesen al com ercio, exam inando las disposiciones del 
brODiernó en esta materia; proponiéndolas reformas que crea con 
venientes, y gestionando siempre en favor de los adelantos de este 
importante ramo de r iqu eza ; la gestión y  defensa de los intereses, 
ue la carrera mercantil; reclam ando los derechos que crea deben 

orresponderla, y la propagación y popularización de cuantos co 
nocim ientos Científicos 'n i lP .d a n  cm> lítilaci ni

C á d iz  -17 de Agosto .— E l lunes, últim o dia de velada en esta 
ciudad, estuvo sumamente concurrida, en particular por la noche. 
Las tiendas, el paseo, los teatros, las neverías, los restaurants, todo 
estaba lleno de gente. El viento no permitió que luciese una parte 
de la iluminación; pero aun así el cuadro era brillantísimo. Miles 
y miles de forasteros, aprovechando la ventaja de los trenes ex
traordinarios, habían acudido á disfrutar'de tan herm oso espec
táculo. A  las nueve y media, cuando se encendieron las bengalas, 
el panorama que se presentaba á la vista era verdaderamente in 
descriptible.

La sociedad del Casino repartió por la mañana gran canti
dad de pan á los pobres, acto de beneficencia que la honra sobre
manera.

Parece que en las noches de los^ dos dom ingos que restan de 
este mes se quemarán los fuegos artificiales que no pudieron exh i
birse por causa del fuerte viento en las noches del 14 y lo . Aunque 
desaparece la velada de las D elicias, en todo lo que concierne al 
M unicipio el paseo permanecerá en el mismo s it io , así com o la 
tienda clel Casino, de la rifa para Escuelas católicas y otras varias 
de distintas especulaciones.

V A R I E D A D E S .
ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCUASOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ GODOY 
ALCÁ N TAR A .

Contestación del Excmo. Se. ©. Antonio Cánovas del Castillo, 
individuo de número (1).

Todavía, señores, podrían deslindar los dos espaciosos campos 
que principalm ente labran los historiógrafos, aquellas dos distin
tas fórmulas de escribir la historia que establecieron el escéptico 
Luciano y el m ístico San Agustín, al tiempo que la gentilidad 
agonizaba. Hay, así com o entonces, ahora quien inquiera princi
palmente la verdad externa, transitoria, particular; y son ya mu
chos más los que pretenden descubrir en la cadena de los aconte
cim ientos íntimas, latentes y  superiores leyes. Lo que nádie hoy 
exige por condición  única, ni siquiera esencial, de la historia, com o 
los retóricos paganos, es la elocuencia. Porque tanto en esta cuanto 
en otras esferas, si no .dom ina, precede hoy a l arte la ciencia; y 
aun suele voluntariam ente el arte mismo sacrificar algo en su 
forma á la exacta expresión de la idea. Pero, bien sea relatando 
los hechos desnudos, bien procurando sacar á luz e l  espíritu in te 
rior que los engendra, siempre difiere la de nuestros dias de la 
antigua h istoria , en dos fundamentales conceptos al m énos; es á 
saber: por la m ayor amplitud y sinceridad de siis propósitos, y por 
el diverso ideal social que la inform a ó inspira. Nádie ignora que 
la historia de nuestros dias observa m ucho más rigor crítico, 
alcanza á distinguir m ucho m ayor número de relaciones sociales, 
describe más grande aparato de tuerzas políticas, y penetra m ucho 
más adentro en las instituciones esenciales ó en el carácter pecu
liar de las grandes personalidades iniciadoras, que no la de la an 
tigüedad, por externa ó superficial que sea la primera. Tal la m o
derna pintura, si falta á las veces de la divina inspiración de la de 
otros siglos, por lo que toca á la exactitud y variedad de sus acci
dentes osténtase superior siempre. Y  en cuanto al ideal de los anti
guos ó de los m odernos h istoriadores, permítaseme confirmar ya 
aquí una observación que no h ice más que apuntar anteriorm ente.

No es, señores, para m í dudoso que en todas épocas ha señala
do medida, abierto teatro y  prescrito lím ites á la historia, i a idea 
social que al tiempo de escribirse realizaba el género humano en 
la vida práctica. P or eso, entre nuestros antepasados de los siglos 
medios, poseídos de aspiración constante hacia lo  sobrenatural y 
m ístico, los com bates contra los infieles, enemigos de Dios; las fun 
daciones de monasterios destinados á purificar por la penitencia 
y oración á los pecadores; las invenciones de cuerpos de santos, 
de reliquias piadosas, de imágenes antiguas, enterradas por los fie
les perseguidos; las ejemplares vidas y hechos m ilagrosos, en fin, 
de aquellos felicísim os varones que escogiera el Criador para for
mar eternamente su corte celeste, después de haber sido decha
do en vida de los demás mortales, llenaban cási por entero la his
toria. Por eso tam bién , al restaurarse el principio m onárquico, 
tan absoluto y  más patrimonial que nunca lo conociesen los im 
perios clásicos, en edad más m oderna, pasó á ser la historia una 
biografía sucesiva de Príncipes y Papas.

Y en estos nuestros dias de libre examen y  de derechos indi
viduales (m ás ó ménós re la tivos , lim itables ó legislablesj, cuando 
la filosofía arranca toda de la conciencia del h o m b re , y  pintan no 
más que los hum anos afectos, las artes, al paso que las ciencias, 
en boga , las instituciones, las leyes, poderosamente tienden por 
donde quiera á abrir paso á la triunfante personalidad humana; 
natural es , sin duda, que ella en s isea  preferente objeto de la 
historia. Leed h oy .la  de cualquier E sta d o , la de un Príncipe ó 
gobernante cualqu iera, y vereis cóm o por im pulso com ún, á las 
veces quizá in conscien te , no parece que tengan intento m ayor 
sus autores que enseñar, guiar, disponer bien á los individuos 
hum anos para nuevos y superiores destinos en la sociedad y en la 
vida. ¿E s  un b ien , es un mal este por ventura? Mal seria siem 
pre, cual ha sido en ocasiones, que la excesiva contem plación de 
la personalidad humana hiciese descuidar el de la natural asocia
ción  de los individuos en la série de los tiem pos; pero este error 
aparece más grande aun considerando que la historia moderna no 
es ya solo arte en ningún caso, sino que en más ó ménos pre
tende participar siempre del carácter de ciencia , por lo cual no 
ha de contentarse , com o la antigua, con buscar la verdad incom 
pleta, sino aspirar á poseerla entera.

La sociedad an tigu a , representada por la nación ó la patria, 
ora constituida en limitadas democracias, ó en aristocracias y  m o
narquías absolutistas, prestaba siempre al paganism o un solo pri
mer actor para su historia. La sociedad espiritual, m ilitante, re
putando transitorias, subalternas, im perfectas formas á la nación 
ó la patria , fué asimism o el único primer actor de los cronicones 
de la Edad Media. E l Príncipe , y j  Papa, ya Obispo soberano, ya 
E m perador, ya R e y , juntamente armado de potestad espiritual 
y  temporal (b ien  que poseyendo por desiguales partes una y  otra, 
seglares ó eclesiásticas), resumió luego en sí propio todo el*poder 
y  atributos del E stad o , y con tan gran calidad fué paulatinamente 
echando de la escena á los extraños-actores en ella introducidos 
durante la confusión de los primeros siglos cristianos, hasta con 
vertir en un m onótono y  estéril m onólogo la h istoria ; m onólogo 
que ha durado hasta la revolución francesa. H ubo, cuando más, 
algún e s cr ito r , com o Bossuet, que en nom bre de Dios interrogase 
á los P ríncipes, quebrantando aquella unidad de persona, funesta 
no ménos para la política que para la historia. N o es decir esto, en 
verdad, que durante los tres grandes períodos referidos no tuviese 
la hum anidad otra vida que la que solían pintar los autores en 
sus amanerados cuadros. Teníala, com o no podia m énos; pero os
cu ra , olvidada, inadvertida para los pueblos mism os, y  sobre todo 
para sus historiógrafos. La patria, la Iglesia y el Príncipe eran 
astros tan lum inosos entonces, que fácilm ente eclipsaban los tí
m idos fulgores de los individuos aislados, sin permitir siquiera 
que reparase la multitud ó suma de ellos en el género de vínculo 
con que perm anecía unida.

Mas desde fines del siglo último rápidamente com enzó á cam
biar todo esto. Surgió entonces la pretensión inopinada de que el

(1) Véanse las G acetas del 15 al 17 del actual.

objeto social, realizable sólo por la armonía de los derechos y  de
beres de todos y  cada uno de los individuos hum anos, se fiase á 
la suma aritmética de las voluntades parciales del mayor número, 
considerada com o voluntad general; y  este principio, que in for
ma desde aquella Era la política , también ha aquirido vecindad en 
la h istoria , yéndose de uno á otro extrem o cual  ̂ de ordinario. Y  
en realidad, señores, si los pueblos no fuesen más que agregacio
nes arbitrarias ó fortuitas de personas, ¿p or  qué no habría de li
mitar su interés la historia al individuo hum ano? Pero este indi
vidualism o, fundado sobre una hipótesis superficial, seria tan n o
civo, seguramente, com o aquel género de socialism o histórico que 
limitaba los cuidados del escritor á averiguar y referir la vida del 
Estado, cifrada en tanto en la de los solitarios personajes que ha
bían resumido totalmente sus atributos.

Hoy ya, por poco que el espíritu científico penetre en los libros 
h istóricos , dos primeros actores se alzan en la escen a : el indivi
duo hum ano y el Estado. A l lado, pues, del principio socia l, ya 
pagano, ya cristiano, ora profano, ora teocrático, y  de las institu
ciones m onárquicas ó republicanas, aristocráticas ó democráticas, 
en que él ha ido encarnándose, paralela unas veces, y otras suce
sivamente, preciso es que se mire ya siempre asentada la perso
nalidad humana para que del diálogo perpétuo de estos indispen
sables actores claramente se deduzca en adelante cóm o ha sido la 
vida en cada siglo ó momento sobre la tierra, cuáles condiciones 
ha alcanzado , qué contrariedades ha vencido , cuántos triunfos ó 
derrotas hasta aquí ha llorado ó cantado el ser sociable, que Dios 
hizo á su sem ejanza, según los libros santos, y que es para todos, 
espiritualistas ó m aterialistas, creyentes ó incrédulos, cabeza y  
últim a esencia de la Creación.

(Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.
A  beneficio de la empresa del teatro de la Zarzuela , y  á con

secuencia de las grandes pérdidas que ha experimentado con m o
tivo del incendio de sus almacenes y talleres, se dispone una es
cogida y variada función, que tendrá lugar en la próxim a semana, 
en la que se han prestado gustosos á tomar parte en obsequio de 
la misma la primera tiple Sra. Zamacois y  la señorita Velasco, 
el eminente tenor Sr. Tam berlick y los Sres. Oudrid , Arderíus, 
Landa, Loitia y otros artistas que se anunciarán oportunamente.
  Entre las obras que se preparan en el teatro.de los Bufos A r-
derius para representarse en la próxim a temporada, que dará prin
cipio el 3 del próxim o mes, para la que se halla abierto el abono 
con la baratura de precios de los años anteriores, se cuentan las 
zarzuelas P epe-H illo , Viaje al fondo-.del mar, Ej tributo, dé las cien  
doncellas, Los caballeros de la tabla redo/mia., El Gapátm A raña, 
La Favorita, El matrim onio, Los estanqueros aéreos y Los horrores  
de la nuerra.

.ANUNCIOS.

C o n stitución  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a ñ o l a ,
p r o m u l g a d a  e n  m a d r ld  el dia 6 de Junio de T869.— Edi
ción oficial. —  Se halla de venía en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de pe
seta (2 rs.) cada ejemplar con cubierta de papel.

OBR A S DE T E X T O , POR SA L V A D O R  Y  A Z N A R — T E Ñ E - 
duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á 

las contabilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la ge
neral del Estado y  de fondos provinciales, declarada de texto para 
los exám enes de los empleados de Hacienda por real orden de $9 
de Diciem bre de 1851, 42 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador 
de una contabilidad com pleta para su redacción en el diario y libro 
mayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y pro
vincias. Se remiten por correo á 15 y 10 rs. en sollos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X — 8

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZA RAG O ZA Á  
Pamplona y Barcelona.— El Consejo de adm inistración de esta 

Compañía tiene el honor de poner en conocim iento de los in 
teresados en la misma que el convenio celebrado entre aquella y  
sus acreedores, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 15 de Mar
zo últim o, ha sido aprobado por sentencia del Tribunal competente 
de fecha 30 de Julio, publicada en la G a c e t a  de 7 del corriente mes.

Dispuesto este Consejo á plantear sin demora todas las pres
cripciones del citado convenio, empezando por las que más inm e
diatamente deben interesar á los señores obligacionistas, lia resuelto 
se proceda, en virtud de su art. 17. á los sorteos correspondientes 
para efectuar las am ortizaciones que se hubieran verificado en el 
mes de Junio últim o, y al pago del cupón de las obligaciones de 
la extinguida Compañía de Zaragoza á Barcelona, vencido en 1.® 
de Julio de este año.

En su consecuencia, cum pliendo las prescripciones de los ar
tículos 2.° y 3.° del convenio, se procederá al sorteo de las ob li
gaciones de la línea de Pamplona el dia 30 del corriente mes de 
Agosto, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, sitas 
en esta capital, calle de Atocha, núm. 20, cuarto segundo, cuyo 
acto será público y presidido por el Delegado del Gobierno. El sor
teo de las obligaciones de la línea de Barcelona tendrá lugar, bajo 
las mismas formalidades, en las oficinas de la Compañía en dicha 
ciudad el dia 18 del actual, según se ha anunciado en los diarios 
de la misma capital.

Los poseedores de los títulos que salgan favorecidos en el sorteo 
podrán presentarse al cobro de su- importe en las Cajas de la S o
ciedad desde el dia 5 de Setiembre próxim o todos los dias no fe
riados, desde las once de la mañana á las tres déla  tarde.

También ha dispuesto el Consejo, cumpliendo lo que dispone 
el art. 4 °  del convenio, que desde ei dia 20 del actual se faciliten 
facturas en blanco á los señores obligacionistas de la línea de Bar
celona que lo soliciten en las referidas oficinas de la Compañía, 
calle de A toch a , núm. 20 ; cuyas facturas, extendidas y  firmadas 
por duplicado por los tenedores, comprendiendo los núm eros por 
orden correlativo y separando los de cada série, en la form a y m odo 
que se ha venido practicando en los semestres anteriores, se reci
birán desde el inmediato dia 21 para fijar en ellas el núm ero de 
orden del registro por el que serán llamadas al cobro, á fin de es
tablecerlo en el pago de un modo que evite molestias á los o b li
gacionistas y embarazo en las operaciones.

El abono de estas facturas empezará ei dia 30 del presente mes, 
continuándose sin interrupción en los dias sucesivos.

Madrid 16 de Agosto de 1870;= P o r  acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario interino, W . Martínez. X —1741

Le y e s  s o b r e  a b o l i c i ó n  d e  l a  p e n a  d e  a r g o l l a ;
efectos civiles de la interdicción; reversión al Estado de los ofi

cios de la fé pública enajenados de la Corona y  provisión de las 
Notarías, y las provisionales sobre reform a del procedimiento en lo 
criminal; establecimiento del recurso de casación en lo civil y ejer
cicio de la gracia de in d u lto ; todas en un volú m en , única edición 
cficial. Se hallan de venta en la portería del Ministerio de Gracia 
Y Justicia, y  en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio 
le 6. rs. cada ejemplar.



Bo l e t í n  g e n e r a l  d e  v e n t a s  d e  b ie n e s  n a c i o n a -
les.—Ma y o r  c u a n t ía .— Desde 1.° ¿le Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes 3 pesetas bO céntimos (10 reales) en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 
pesetas (12 realesj en las Administraciones de Correos de las ca
pitales.

OBRAS DE TEXTO, POR SALVADOR Y AZNAR.—TENE- 
duría de libros por partida doble. Novena edición, aplicada á 

las contabilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la 
general del Estado y de fondos provinciales, 12 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador de 
una contabilidad completa, para su redacción en el diario y libro 
mayor, 8 rs. Librería de'López y principales de Madrid y provin
cias. El autor, que vive Veneras, 3, principal, los envia por el cor
reo á Ib rs., y 10 rs. en sellos ó libranzas. X

OCIEDAD COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN- 
cendios.—Sistema Bañólas.—Los señores accionistas de esta 

Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, 
Alcalá, 08, bajo, el tercer dividendo pasivo, ó sea el 25 por 100 del 
valor de sus respectivas acciones.

Madrid 16 de Agosto de 1870.=Bañolas y Compañía.
X — 1724.—8

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE CO- 
municaciones se halla de venta el Programa de las materias 

que se requieren para ingresar en el cuerpo de Telégrafos , y demás 
condiciones que habrán de reunir los aspirantes á dichos empleos, 
al preci'o de un real cada ejemplar.

\  NUARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.—(VO- 
lumen i.°—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director de los 

establecimientos balnearios de Carlos III, en Trillo.—Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.* francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4- pesetas (16 rs.) en rústica, y 5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y 33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. Ro * 
as, Valverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

FiN  LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
j  Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

obras siguientes, cuyo estudio es indispensable para prepararse á 
los ejercicios de oposición que han de preceder al ingreso en el 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIOS.

f Pesetas. Cents.
Circular é instrucción de la Dirección general de-----------------------

Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 30
de Agosto de 1868....................................................... 3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50

nstruccion de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘b0

Además se hallan de venta en la misma portería Jos presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71 al precio de b pesetas cada tomo.

-2 0

p ON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
\ j  mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad
vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
do la G a c e t a  que se pidan.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
calle de Alcalá, número 11, entresuelo derecha (Academia de 

San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes :

Los medios puntos, por Murillo, dos láminas, 30 pesetas.—El 
Cristo, por Velazquez (del Museo Nacional), 12 pesetas 50 cénti
mos.—El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, 7 
pesetas 50 céntimos — El venerable Palafox , 10 pesetas.— La bella 
jardinera , por Rafael, 5 pesetas .—Ecce Homo, por Mignard, 5 pe
setas (juntas estas 'dos láminas 7 pesetas 50 céntimos).—Ecce Homo, 
por Murillo, 2 pesetas 50 céntimos.—Retrato de Velazquez, 2 pese
tas 50 céntimos.—Retrato de W andick , 2 pesetas 50 céntimos.— 
BMrato de D. Vicente López, 2 pesetas 50 céntimos.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vendo en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
eada ejemplar.

SOCIEDAD COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN- 
cendios, sistema Bañólas.—Los señores accionistas de esta 

Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, 
A lca lá , 58, ba jo , el segundo dividendo pasivo, ó sea el 25 por 100 
bel valor de sus respectivas acciones.

Madrid 1.* de Agosto de 1870.=Bañolas y compañía.=José Fer
nandez y Ramiroz de Arellano. X — 1636—2

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r im o n io  y  r e g i s t r o
civil.—Unica edición oficial.—Un folleto de 130 páginas en 8.° 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  en 

la librería de San Martin , Puerta del S o l, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l . —
t i Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin, al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 10

SANTOS DEL D IA .

San L uis , Obispo, y San Magin, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

Observatorio de Madrid.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  D I A  18 D E  A G O S T O  D E  1870.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

H O R A S  d e l  b a ,rÓ m ,e ' — ------  —  DIRECCIONu u r a z . t¡ 0 redueda termómetro estado del cielo
á 0° y en mi- —-----------------------  y clase del Tiento

Imietios. humede-
__________________________seco- cido.______________________________________

6 de la m. 700,59 14,7 14,3 S. O  Brisa. . .  Cubierto.
9 de la m. 700,43 18, S 16,0 O. S. O. Id e m .. .  Idem.

12 del dia. 699,88 20,0 16,7 O. S. O. C aim a.. Idem.
3 de la t. 698,69 20,1 16,0 S. S. O. B r is a ... Idem.
6 de la t. 691,57 .12,5 12,5 N  I d e m ... Lloviendo.
9 de la n.| 699,26 13,1 12,6 E. S. E . C a lm a.. ! Casi cubierto.

íemperatura máxima del aire, á la sombra..........................................  24,2
Idem mínima de id ....................................................................................... 12,5

Diferencia  ..........................................................................  11'7
remperatura mínima de la tierra, á cielo d escubierto .....................  12,8
Idem máxima al sol, á 1,47.metros de la tierra.................................... 31,2
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l..'. ......................   50,5

Diferencia ..........   19,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................  17,3

r e s u l t a d o s  meteorológicos, mediosy extrem os, correspondientes al 
dia 18 de Agosto de los dos quinquenios de 1860 á 1861 u de 1865 
á 1869.

________________________1800 á 1§C4, _____________________

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. . ,  . TENSION,soco. húmedo. relatiya.

mm 5 “ iíhñ
6 de la mañana. 706,73 16,4 12,3 62 8,6
9 d é la  mañana. 707,22 2?,5 16,1 49 103

12 del d ia . . . ... . .  706,67 27,2 18,2 39 10,6
3 de la t a r d e .. .  705,71 30,7 19,1 31 lo ’ i
6 de la t a r d e .. .  705,43 27,4 17,5 32 9*4
9 de la noch e.. . 706,61 22,9 15,8 44 9*2

12 de la n o c h e .. . I 707,30 19,5 14,0 55 9)1
mm Temperatura máxima al sol 0

Presión barométrica m áxi- (1861)  43 g
ma (1860/.................................  709,88 .................. ’

Idem id . mínima (1862)............ 701,94 Lluvia m edia en los cinco mm
Diferencia...............................   7,94 añ os.................. o,00

Lluvia m áxim a..........  0,0
Temperatura máxima á la 0

sombra (1861).......................... 37,4 Evaporación m edia en los nim
Idem mínima id . *.1860)  9,1 cinco años  10 14
Diferencia  28,3 Idem  máxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . . .  16,1
________________________1865 á 18Ctn

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. ^  L ú m e d o . r e| a , ¡ T a .

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,67 17,4 13,2 63 94
9 de la mañana. 707,99 24,0 17,0 ‘ 49 n ’ 1

12 del d ia   707,09 29,5 18,8 35 10*9
3 de la t a r d e . . . 705,83 30,7 18,6 30 10*2
6 de la t a r d e . . . 705,63 29,2 17,4 37 9,9
9 de la n o c h e .. 706,62 22,7 15,5 47 97

12 de la n o c h e . . 707,00 19,5 14,6 58 10̂ 1
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barom étrica m áxi- (1867)..................................... 450
ma (1865) ...............................  710,10 * * : ..........

Idem id . mínima (1866)............ 701,51 L luvia m edia en los  c inco  mm
Diferencia......................................  8,59 años.........................................  1,45

# Lluvia máxima (1868)............ 5,9
Temperatura máxima á la

sombra (1865).......................... 37,0 E vaporación  m edia en los mm
Idem mínima id . (1868) _____  10,6 cinco años...................   6,84
D iferencia ....................................  26,4 Idem máxima (1869).............  10,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 18 de Aqosto 
de 1870._________________  '______y

■ ALTURA TEMPERA- DIRECCION

cTíO®?' tura FUBRZA BSTAD0 ,S,A1)0
LOCALIDADES» alniyeldel en gra(jos e

marenmi- ceniesi- delyiento. del cielo, de lamar.
________________ límetros. males.

Bilbao..................  753,4 23,8 E .B r i s a . . - .  Casi dpj.0.. Tranq.*
O v ie d o ..  753,3 21,0 S. O . . .  Idem .’. . .  Nubes * >»
Coruña, á 7 h .  754,7 20,0 O. C alm a.... Lloviendo. Rizada.
Santiago  755,0 16,0 O .í d e m . . . .  Id em   »
Oporto  » » » » » »
L isboa.................. 756,5 18,9 S. O—  B risa. . . .  M. nublado Bella.
Badajoz   . » 20,2 N. O . . Calma . . .  Cubierto. .  »
S. Fern.*, á 7 h. 757,7 22,0 O...........Brisa . . . .  Id em ........... A. pied.4
Sevilla.................  756,0 24,0 S.Idem __________ Id em   »
Tarifa................... 756,6 21,6 S .O . .  I d e m .. . .  L lu v ia ... .  P.*oleaje
G ranada  » » » » » »
Alicante  755,5 30,1 S...Calm a.... C elajes.. . Tranq.a
M u rcia .  755,2 28,8 O . Idem _________ Nubes  »
V alencia  754,7 28,6 O . B r is a .. . .  Despejado. »
Barcelona  753,8 26,5 S .Calma__________ Nubes..........Tranq.4
Zaragoza  » 24,3 N. O . . .  B r is a .. . .  Despejado. »
Soria.................  751,7 19,2 S. O . . .  Idem . . . .  Nub#. I. Ilva »
B u r g o s . . . . . . .  753,8 15,2 S.Idem . . . .  Cási cub.*.. »
V allad olid .. . .  756,7 17,6 S. O . . .. Idem . . . .  Cubierto. .  »
Salamanca  756,4 18,0 N. O . . .  Id em  Idem   »
M adrid .  755,5 18,8 O. S. O. Idem . . . .  Id em   »
C iudad-R eal.. 757,3 19,4 O.Idem __________ Cub,llov.°. »
Albacete  755,7 21,5 O. V ien to ... C ubierto.. »
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (id em )... » » » » » »
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de A gosto de 1870.

. « < » » •  IBItSI0* Hu>(itniD . _ V ,'EST° -  ESTADO
HORAS, reducido en grados del yapor Di- Fuerza.
________ a 0 ♦ centíg. de-agua. retatlTa- reccion. (2) del cielo.

milíms. t milíms. grams.
m. n. 758,3 23,6 17,8 82 E   40 *

* 758,2 23,0 17,6 84 ESE... 66 \
A 758,8 22,7 16,6 81 ESE... 54
6 758,9 23,8 16,8 77 E SE... 50
8 759,2 27,0 18,4 69 ESE... 48 Muy nuboso

10 759,1 29,9 17,1 54 S E .. . .  52 en la m adru-
m. d. 758,9 30,5 16,3 50 SSE.. .  90 \ gada;algonu-

2 758,6 31,6 15,6 45 S S E ... 82 /  bosoen el dia,
* 758,3 31,0 15,9 48 S S E ... 101 l y  despejado
6 758,3 27,5 15,0 55 SE  90 \ en la noche.
8 758,8 24,3 16,9 74 S E . . . .  95 1

10 759,8 23,6 17,1 79 S E . . . .  35 I
m. n. 759,9 23,5 17,1 80 S E . . . .  39 /

Temperatura máxima del d ia ..............................  33°,1
Temperatura mínima d e l d ia ............................... 22 ,2
Temperatura máxima al sol................................ . 55,7
Evaporación en las 24 horas  15,0 milímetros.
Lluvia en la s 24 horas.............................................  »

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2J Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

BOLSA D E MADRID.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 1870. 
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 23-85, 80, 90 y 95; 24-00 pe
queños; á plazo, 23-85 fin cor. fir.

Billetes hipotecarios del Banco de España , primera série, do publica
do, par d.

Idem id. de la segunda id ., publicado, 93-85; no publicado, 94-00. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, publica

do, 65-80 y  70.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 an ual, emisión de 1.° de 

Julio de 1856, de 2.000 rs., id., 51-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 46-00. 
Acciones derB anco de España , no publicado, 135-00.

Cam bios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 p.
París á 8 di as v ista , 5-10.

P la z a s  del reino.

Daño. [Beneficio I Daño. Beneficio

A lbacete...............  par p. » Lugo.......................  p a r p . »
Alicante  » US Málaga.................. 1 »
A lm ería................. par. » M urcia  » 1f4 p.
A v ila ................. .. 1 ]4d . » Orense..................  Par- »
Badajoz  » 114 d. O viedo..................  » 1p4 d.
Barcelona  » i P a lencia ..............  » 1]2 d.
B ilbao    » 5i8 Pam plona  par. »
Búrgos...................  par. » P ontevedra  » 1j8
Cáceres.................  par. » Salamanca  3j8 »
Cádiz  » 3j4 San S ebastian ... » 3]4
Castellón -----  p a r p . » Santander  » 3{8
Ciudad-Real  1\4 » Santiago  » 1]8 d.
Córdoba................. par. » S egovia   »  1j8
Coruña  » 1 j2 d . Sevilla   »  5j8
Cuenca...................  par d. » Soria  » »
G e r o n a ... .   » 1j2 Tarragona  » 1j2
Granada................ par d. » T eru el.................... par. »
Guadalajara  1j2 » T o led o   1l2 »
Huelva  1j2 d. » V a len cia ................ » 1|2
Huesca...................  par. » V alladolid   » 5|S
Jaén........................  par. » V i t o r ia . . . .   * 1j4
León  3|8 » Zam ora  1¡4 »
Lérida  » 1j2 Zaragoza  » 1{4 p.
Logroño.................  p a rd . »

B o lsa s  e x tra n je ra s .
París 17 de Agosto.— 3 por 100 , á 64-70. — 4 4 j2 p or  100, á 92-25.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes r e c ib id o s , ayer llovió en Avila, Cádiz, .Córdoba 

Guadalajara, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :
Carne de vaca, de 12 á 14 pesetas la arroba; de 0*54 á 0‘C5 la libra, y 

á 1 ‘21 el kilógramo.
Tdem de carnero, de 0‘43 á 0‘46 pesetas lá libra , y  á 1*27 el k ilogram o.
Idem de ternera, de 1‘00 á 1 ‘25 pesetas la libra, y de 2 ‘17 á 2*71 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 22 á 22‘50 pesetas la arroba ; á 0*96 la libra, y á 2‘0S 

el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y  de 2*71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas la libra, y  de 0*76 á 0‘89 el k i

logramo.
Garbanzos, de 10 á 15 pesetas la arroba; de 0*39 á 0*70 la lib ra , y  de 

0*84 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0‘20 á 0*35 la lib ra , y de 0*48 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*35 la libra , y de 0*43 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 5 pesetas la arroba; á 0*22 la libra, y á 0*48 el kilo

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki

logramo.
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 1 *04 

á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*62 pesetas la arroba; de 0*07 á 0*10 la libra, y  de 0*15 

á 0*21 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 11 ‘54 

á 11*74 el decálitro.
Vino, de 6‘50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*28 á 0‘ 32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*25 á 14 pesetas la fanega, y  de 22*17 á 25*34 el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*50 á 10*41 el hectólitro.

N ota.—  Reses degolladas a y er :

V a c a s ......................... 136
C arneros..................  583
Corderos lechales.. 20
T erneras................... 65

Total  804

Su peso en l i b r a s . . . .  67.414.— Idem  en k ilóg ra m os .... 31 016 708.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 18 de Agosto d e  1870. =  EÍ A lcalde p r im ero , Manuel María 

José de G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cuartos de la 
noche. — Función 26 de abono. —  Turno &.* par. —  Entre mi mujer 
y el negro.— El baile de gran espectáculo El espíritu del mar.

T e a t r o  de  V e r a n o  (Circo de Paul). — No se ha recibido el 
anuncio.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.— 
Ejercicios ecuestres y gimnásticos. — El apropósito nuevo Napo
león I  Bonaparte , ó el incendio de Moscou).

Ja r d ín  d e l  B uen  R e t ir o .— A la s  nueve de la noche. — Fun
ción de teatro.— Banda y fuegos.— Entrada, una peseta.

N ota. N o habiendo podido verificarse el concierto de anteayer 17 por 
causa del temporal, tendrá lugar mañana.

C am po s  E l íse o s . —  A las siete: carreras en velocípedos. — E n 
el intermedio del primero al segundo acto de la zarzuela los her
manos Onzalo’s.—- En el intermedio del segundo al tercer acto del 
teatro un magnífico globo iluminado con bengalas (s i el tiempo 
no lo impide). Al final de la función fuegos artificiales. — Teatro 
Rossini. — A las ocho y m edia: El Relámpago.


